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*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo registradas en el orden del día del miérco-
les 28 de marzo de 2012, de conformidad con los artículos
100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA DISCRIMINACION

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal
para prevenir y eliminar la Discriminación, a cargo de la
diputada Nancy González Ulloa, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, diputada federal Nancy González Ulloa,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en la fracción I del numeral 1 del
artículo 6 y demás relativos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el párrafo primero del artículo 4 de la Ley
Federal para prevenir y eliminar la discriminación, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La lucha en México contra la discriminación ha pasado por
varias etapas, cada una igual de importante, y atendiendo a
un proceso histórico determinado, de esta forma podemos
distinguir cuatro etapas en forma muy clara.

1. La lucha por la no diferenciación en castas y etnias.

2. La no distinción por motivos religiosos.

3. La no segregación por cuestiones de clase y esta-
mento.

4. La igualdad civil entre hombres y mujeres.

Cuando ocurrió la separación Iglesia-Estado, la fe de bau-
tismo era el único documento de existencia y éste distin-
guía entre los hijos naturales, legítimos e ilegítimos y otra
serie de menor frecuencia. Ya con la reforma liberal sub-
sistieron algunas de estas clasificaciones claramente discri-
minatorias, en el pasado reciente todavía se podía observar
en las actas del registro civil las inscripciones de hijos, en
la llamada filiación, a saber:

Adoptivo
Legitimo
Natural
Ilegitimo
Adulterino
Incestuoso
Sacrílego

Y aún más cuando se agregaban inscripciones tales como
“de padre desconocido”. Así como también inscripciones
como “raza indígena mezclada con blanca”.

Hoy en algunos centros laborales subsiste  la arcaica cos-
tumbre de exigir a las mujeres la “prueba de ingravidez”.

En otros lugares de la república mexicana aún se exige la
carta de “no antecedentes penales” cuando es a todas luces
discriminatorio e ilegal. Las empresas y compañías contra-
tantes no deben, y legalmente no pueden, exigir la carta de
no antecedentes penales, para no fomentar la discriminación. 

El espíritu de esta determinación es que los que salen de los
reclusorios ya se han readaptado y por ello es discrimina-
torio exigirles este documento para poder emplearlos y que
laboren legal y decentemente. 

¿Cómo reinsertar a un ciudadano a la vida común si el ha-
ber sido encarcelado es como un estigma que lo perseguirá
toda la vida? Si bien es claro que existen limitados puestos
en que los no antecedentes penales graves va con la natu-
raleza del trabajo a desempeñar, esto es  la excepción.

La exigencia de la carta de no antecedentes penales en es-
cuelas o centros de trabajo es violatoria del artículo 18 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y por ende ilegal.

La discriminación con motivo de antecedentes penales
puede ser usada como propaganda negativa contra algún
ciudadano que se postule para puestos de representación
popular, es decir usarse como arma política.
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La discriminación con motivo de opiniones políticas, se ha
dado en algunas dependencias públicas y aunque ha dismi-
nuido sensiblemente todavía la Fepade recibe una gran
cantidad de consultas sobre el caso.

En el caso  de ciertos organismos gremiales  es de público
conocimiento  que para obtener puestos en el organismo
cúpula es necesario –cuando no estatutario—pertenecer a
un partido político determinado, esto atenta directamente
contra las garantías constitucionales y debe ser tipificado
como una clara conducta discriminatoria y por tanto deste-
rrada como práctica.

La discriminación con motivo de preferencias  históricas se
da en especial en los ámbitos educativos y académicos.
Esto es negando la posibilidad de difusión de versiones
contrarias a ciertas verdades llamadas oficialistas o políti-
camente correctas, el añadir esta nueva tipología en la ley
en comento cerrará las tendencias totalitarias o patrimonia-
listas de grupos de poder al interior de nuestros centros de
estudio e investigación, en plena concordancia con lo ex-
presado en el artículo séptimo constitucional referente a la
libertad de imprenta:

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar
escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad
puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los au-
tores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que
no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la
moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrar-
se la imprenta como instrumento del delito.

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para evitar que so pretexto de las denuncias por
delito de prensa, sean encarcelados los expendedores, “pa-
peleros”, operarios y demás empleados del establecimien-
to donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se
demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos.

Por este motivo  los llamados delitos de opinión, no deben
de figurar ni remotamente en nuestra legislación, el negar
o hablar  determinado hecho histórico debe ser únicamen-
te un debate académico pero no objeto de censura.

Un ejemplo de debate histórico lo constituye el llamado
“holodomor”, he aquí la secuencia de este acontecimiento:

“Holodomor (en ucraniano: Ãîëîäîìîð, ‘matar de ham-
bre’), también llamado Genocidio Ucraniano u Holo-
causto Ucraniano, es el nombre atribuido a la hambru-

na provocada que asoló el territorio de la República So-
cialista Soviética de Ucrania, durante los años de 1932-
1933, en la cual perecieron millones de personas.”

“Teniendo como referencia la definición jurídica de ge-
nocidio y numerosas evidencias,  se verificaría la natu-
raleza genocida del Holodomor al haber fuertes indicios
de haber sido una hambruna artificial creada por el ré-
gimen soviético, comandado por Stalin. Si bien otras
hambrunas también fueron provocadas en otras regiones
de la URSS, el término Holodomor es aplicado especí-
ficamente a los sucesos ocurridos en Ucrania.”

“Hacia marzo de 2008, el Parlamento de Ucrania y die-
cinueve  gobiernos de otros países han reconocido las
acciones del gobierno soviético como un acto de geno-
cidio. La declaración conjunta de las Naciones Unidas
de 2003 ha definido la hambruna como el resultado de
políticas y acciones ‘crueles’ del régimen totalitario que
causaron la muerte de millones de personas de etnias
como la ucraniana, rusa, kazaja y otras. El 23 de oc-
tubre de 2008, el Parlamento Europeo adoptó una reso-
lución en la que se reconocía el Holodomor como un
crimen contra la humanidad. Además de la condena de
estos países, el Parlamento Europeo, la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unida, la Asamblea Parlamentaria
del Consejo de Europa en su Resolución 1481, la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación Europea y
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura han expresado su repulsa
por los hechos, aunque sin utilizar la expresión ‘genoci-
dio’ en sus declaraciones. El Parlamento Europeo revo-
có su denominación de ‘genocidio’ en el 2010, a pedido
del propio gobierno ucraniano, que remarcó que fue una
tragedia de todos los pueblos soviéticos y no una políti-
ca deliberada de exterminio de ucranianos.”1

El último punto es muy importante porque de no haberse
permitido la libre discusión y aportación de pruebas de
un hecho histórico –la determinación– hubiera sufrido un
cambio  de trascendencia.

“La opinión es el hecho de tener una cosa por verda-
dera con la conciencia de una insuficiencia tanto
subjetiva como objetiva de ese juicio.”

E. Kant (Crítica de la razón pura)

La ley mexicana no tipifica delitos de opinión. Uno puede
creer que la guerrilla es la salvación de México, o también



suponer  que la Monarquía es la mejor forma de gobierno
y decirlo: en ese caso la opinión pública  debe saberlo y
quizá censure y rechace tales opiniones, pero no puede me-
ter a la cárcel a los que lo  crean o lo digan.

En el siglo XX hubo al menos cuatro intentos de establecer
delitos de opinión y todos dejaron un triste antecedente. La
tradición jurídica mexicana  es que no existen  delitos de
opinión, y no debe romperse. Si los acusados cometieron
delitos, deben responder por ellos, pero no tienen que res-
ponder por sus opiniones. De lo contrario se caería en el
absurdo jurídico de que tres personas  acusadas de “delito
de opinión” formarían entonces una asociación delictuosa.
La libertad de opinión debe prevalecer y como consecuen-
cia lógica la no discriminación por motivos de opinión his-
tórica debe plasmarse en la reglamentación  secundaria.

En atención a lo expuesto, sometemos a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 4 de la
Ley  Federal para prevenir y eliminar la Discrimina-
ción para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que,
basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapa-
cidad, condición social o económica, condiciones de salud,
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias políti-
cas e históricas, antecedentes penales, preferencias se-
xuales, estado civil, o cualquier otra, tenga por efecto im-
pedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los
derechos y la igualdad real de oportunidades de las perso-
nas.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 http://celaforum.nuevamayoria.com/DATA/es/noticia.051125.php

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputada
Nancy González Ulloa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS

«Iniciativa que expide la Ley Federal de Juegos y Sorteos;
y deroga la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicada en
el DOF el 31 diciembre de 1947, a cargo de la diputada
Nancy González Ulloa, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de este hono-
rable Congreso de la Unión la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se crea la nueva Ley Federal de
Juegos y Sorteos y se deroga la anterior Ley Federal de
Juegos y Sorteos de diciembre de 1947, misma que se sus-
tenta bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Es urgente regular integralmente el marco jurídico de los
juegos y sorteos en nuestro país, modernizándolo para que
se establezcan las bases para poder combatir la corrupción,
la simulación y la discrecionalidad, para que con ello que
exista una industria del juego que goce de certidumbre ju-
rídica actualizada.

Una nueva Ley Federal de Juegos y Sorteos, debe fomen-
tar el desarrollo económico de los Estados y de los munici-
pios de México, generar mayores oportunidades de empleo
y estimular la inversión nacional y extranjera, pero princi-
palmente debe regular las diversas modalidades de juegos
y sorteos que se llevan a cabo en nuestro país, un marco ju-
rídico moderno y sin trámites engorrosos, propicia así una
mayor captación de impuestos que generen recursos para
mejores programas de desarrollo económico y social en las
comunidades donde se lleven a cabo dichos eventos de en-
tretenimiento en base a juegos y sorteos. 
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Inclusive, todos los permisionarios regulados por esta ley
se sujetarán en todo momento a las disposiciones de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, así como a las
disposiciones que en materia de operaciones con recursos
de procedencia ilícita emitan la Procuraduría General de la
República, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
demás autoridades competentes. 

Se establecen reglas claras y precisas para la operación de
hipódromos, galgódromos y palenques, así como salas de
juegos de números y centros de apuestas remotas, obligan-
do a quienes ahora tienen dicho negocio, regularizarse con
requisitos estrictos y trámites en igualdad de condiciones
con quienes deseen abrir nuevos establecimientos simila-
res, lo anterior con la finalidad de fomentar la libre com-
petencia entre los inversionistas y lograr un mercado com-
petitivo.

Así someto a la consideración de los miembros de esta ho-
norable asamblea un ordenamiento normativo que sustitu-
ye de manera integral, abrogando la Ley Federal de Juegos
y Sorteos en vigor publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 31 de diciembre de 1947, el largo periodo de
vigencia de la Ley citada, ha originado una notoria falta de
actualización de las disposiciones aplicables de manera
contraria a la evolución de la Industria del Juego, de ahí la
necesidad urgente de proceder a la actualización legislati-
va en la materia. 

Se ha constatado que los avances tecnológicos y la diversi-
ficación de los servicios prestados en la industria del juego
y el entretenimiento hacen indispensable y urgente la ac-
tualización legislativa mencionada

La denominación de este ordenamiento es: Ley Federal de
Juegos y Sorteos que consta de 7 títulos, 185 artículos y
transitorios. Los títulos regulan los siguientes aspectos es-
pecíficos relacionados con los juegos con apuestas y sorte-
os: disposiciones generales; variables y modalidades de los
establecimientos correspondientes; permisos; juegos con
apuestas; sorteos; control y vigilancia; funcionamiento, ve-
rificación e inspección de establecimientos; medios de im-
pugnación; sanciones administrativas.

Titulo Primero. Disposiciones Generales, en el capítulo
primero se define la naturaleza, el ámbito territorial y el or-
den de gobierno encargado de la aplicación de la Ley, sien-
do éste el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría
de Gobernación. Se mantiene la actual prevención respec-
to de los sorteos que realicen la Lotería Nacional para la

Asistencia Pública y los Pronósticos Deportivos para la
Asistencia Pública. Consecuentemente, se precisan los su-
jetos a los cuales comprende la aplicación de la Ley, Los
cuales se sujetarán en todo momento a las disposiciones de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, así co-
mo a las disposiciones que en materia de operaciones con
recursos de procedencia ilícita emitan la Procuraduría Ge-
neral de la República, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y demás autoridades competentes, definiciones úti-
les para la exacta comprensión y aplicación de la Ley, así
como los ordenamientos de aplicación supletoria. 

Titulo Segundo. Del Consejo, Se crea el Consejo Consulti-
vo de Juegos y Sorteos con objeto de coadyuvar con la Di-
rección en el cumplimiento de las políticas públicas de
transparencia y rendición de cuentas conforme a este orde-
namiento, se establecen sus facultades y su estructura. Asi-
mismo se establece que la Dirección General de Juegos y
Sorteos de la Secretaría de Gobernación, deberá tener una
Base de Datos sobre Juegos y Sorteos, y se establece los li-
neamientos sobre la información que contendrá.

En el Titulo Tercero, De los Permisos, regula lo relativo a
los permisos, los cuales deberán contener la descripción de
las actividades reguladas por la presente Ley, que hayan si-
do autorizadas, los derechos y obligaciones del permisio-
nario, que incluirán los aprovechamientos que deba pagar
de conformidad con esta Ley, la vigencia del mismo, las
causas de revocación, entre otros requisitos. 

En el Titulo Cuarto, dedicado a las variables y modalidades
de los juegos con apuestas, se señalan y regulan en cuatro
capítulos los juegos con apuestas permitidos. Asimismo, se
incluye en la definición de juegos en los que pueden cru-
zarse apuestas: eventos deportivos y competencias trans-
mitidos en tiempo real captados en centros de apuestas re-
motas; carreras de caballos realizadas en hipódromos o
carriles; carreras de galgos realizadas en galgódromos; pe-
leas de gallos realizadas en palenques; así como frontón y
cesta punta o jai alai realizados en frontones y jai alai. 

En el Titulo Quinto, De los Sorteos, considero oportuno in-
troducir en un título específico toda la regulación relativa a
los sorteos. Al efecto, en nueve capítulos se precisan, res-
pectivamente, las disposiciones generales en materia de
sorteos; boletos; permisionarios y permisos; realización de
los sorteos; premios; sorteos en concursos. Asimismo se
establece una definición de sorteos y de sus diferentes mo-
dalidades; el carácter nominativo de los boletos de los sor-
teos; las personas físicas y morales autorizadas para orga-



nizar sorteos; las prohibiciones en esta materia; los casos
de revocación de los permisos; la presencia obligatoria de
los interventores autorizados; la publicidad de los resulta-
dos del sorteo; los principios y procedimientos aplicables
para la entrega de premios; la situación práctica que se pre-
senta, donde concurren en un solo evento, sorteo y concur-
so, por lo que se establece su diferencia y campo de acción
de cada uno, los que por lo regular se difundan a través de
cualquier medio masivo de comunicación.

Titulo Sexto, Del Control y Vigilancia. Este título estable-
ce que la Secretaria a través de la Dirección de Juegos y
Sorteos, designará a los inspectores encargados de realizar
la supervisión de medidas de seguridad y establecerá los
procedimientos y controles idóneos para prevenir y detec-
tar la operación con recursos de procedencia ilícita con mo-
tivo de las actividades reguladas por esta Ley, y se estable-
cen los requisitos que se deberán cumplir para poder ser
nombrado inspector. Asimismo se definen y sancionan las
infracciones administrativas en las que puede incurrir el
permisionario; las prohibiciones a los empleados y trabaja-
dores de los establecimientos así como la sanción respecti-
va. 

Titulo Séptimo. De La Conciliación y Del Recurso de Re-
visión. Se faculta a la Secretaría de Gobernación para ac-
tuar como conciliador entre los permisionarios y los usua-
rios, con el objeto de proteger los intereses de estos
últimos, pudiendo rechazar de oficio aquellas reclamacio-
nes que sean notoriamente improcedentes. En caso de que
el procedimiento de conciliación no prospere, será proce-
dente el recurso administrativo de revisión previsto en el
Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

En merito de lo expuesto, someto a la Consideración del
Honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que crea la nueva Ley de Federal de Juegos y
Sorteos, y deroga la Ley de Juegos y Sorteos del 31 de
diciembre de 1947, y que tiene como finalidad moder-
nizar el marco jurídico de los juegos y sorteos en nues-
tro país

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Juegos y
Sorteos en los siguientes términos: 

Ley Federal de Juegos y Sorteos

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Esta ley es de orden público y de observancia
general en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos,
en la forma y términos que la misma establece. Sus dispo-
siciones tienen por objeto regular por causa de interés pú-
blico los juegos y sorteos en todas sus modalidades, con
excepción de los sorteos que celebre la Lotería Nacional
para la Asistencia Pública.

Artículo 2. Los sorteos que realicen la Lotería Nacional pa-
ra la Asistencia Pública y los Pronósticos para la Asisten-
cia Pública, se regirán por sus respectivos ordenamientos. 

Artículo 3. Corresponde a la Secretaría de Gobernación la
interpretación administrativa y la aplicación de las disposi-
ciones de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, así como su
Reglamento.

La Dirección General Adjunta de Juegos y Sorteos tiene a
su cargo la atención, trámite y despacho de los asuntos re-
lacionados con la supervisión y vigilancia del cumplimien-
to de la Ley y el Reglamento; la expedición de permisos, la
supervisión y vigilancia del cumplimiento de los términos
y condiciones consignados en éstos; el finiquito de los per-
misos para sorteos; el desahogo de las quejas, reclamacio-
nes y procedimientos administrativos provenientes del de-
sarrollo y resultado de juegos con apuestas y sorteos;
imponer sanciones por infracciones a la Ley y el presente
Reglamento, así como las que le confieran las demás dis-
posiciones aplicables.

La Unidad de Gobierno tiene a su cargo la atención y des-
pacho de los asuntos en los que sea necesaria la coordina-
ción y colaboración de la Secretaría de Gobernación con
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otras autoridades en materia de juegos con apuestas y sor-
teos, así como el combate a actividades prohibidas por la
Ley.

La Unidad de Asuntos Jurídicos, en el ámbito de su com-
petencia, coadyuvará en coordinación con la Unidad de
Gobierno y la Dirección General Adjunta de Juegos y Sor-
teos, en el trámite y despacho de los asuntos relacionados
con la imposición de las sanciones administrativas que es-
tablece la Ley.

Las autoridades federales, cooperarán en sus respectivos
ámbitos de competencia para hacer cumplir las determina-
ciones que dicten las autoridades de la Secretaría de Go-
bernación de conformidad con las leyes y este Reglamen-
to, cuando para ello fueren requeridas.

Las autoridades de las entidades federativas, de los muni-
cipios y de las delegaciones del Distrito Federal coopera-
rán con la Secretaría de Gobernación, 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, en lo sucesivo
se entenderá por:

I. Apuesta: Monto susceptible de apreciarse en moneda
nacional que se arriesga en un juego contemplado por la
Ley y regulado por el presente Reglamento con la posi-
bilidad de obtener o ganar un premio, cuyo monto, su-
mado a la cantidad arriesgada deberá de ser superior a
ésta;

II. Beneficiario: Persona física que sin tener necesaria-
mente el carácter de titular de una acción o parte social
de la sociedad permisionaria, recibe a través de cual-
quier figura jurídica, los frutos producidos por la explo-
tación de un permiso otorgado en los términos de la Ley
y este Reglamento y ejerce finalmente, directa o indi-
rectamente, el control de la permisionaria, además de
los derechos corporativos de accionista o titular de par-
te social, a través de quienes son los titulares, y tiene en
los hechos la posibilidad de influir o tomar decisiones
de la permisionaria o, en su caso, de recibir los benefi-
cios;

III. Boleto: Documento o registro electrónico autoriza-
do que acredita al portador o titular el derecho de parti-
cipar en un juego con apuesta o sorteo y garantiza sus
derechos, según sea el caso, los cuales deberán estar im-
presos en el mismo documento o bien contenidos en el
sistema en donde se resguarden los registros;

IV. Concentración: Procedimiento auxiliar de seguri-
dad para los participantes, a cargo del organizador, que
consiste en reunir previamente a la celebración de un
sorteo los talones de los boletos participantes, en los tér-
minos fijados en el permiso correspondiente;

V. Dirección: Dirección General Adjunta de Juegos y
Sorteos de la Secretaría de Gobernación;

VI. Establecimiento: Lugar abierto o cerrado en el que
se llevan a cabo juegos con apuestas o sorteos con per-
miso vigente, otorgado por la Secretaría en los términos
de la Ley y el presente Reglamento;

VII. Espectáculos en vivo: Actividades realizadas en
hipódromos, galgódromos, frontones, carreras de caba-
llos en escenarios temporales, peleas de gallos y ferias,
que cuenten con permiso vigente otorgado por la Secre-
taría para el cruce de apuestas;

VIII. Espectáculos en ferias: Juegos con apuestas y
sorteos realizados con autorización de la Secretaría,
dentro de las ferias;

IX. Evento: Acontecimiento en el que se llevan a cabo
actividades relativas a la materia de juegos con apuestas
y sorteos;

X. Inspectores: Servidores públicos a través de quienes
la Secretaría ejerce sus facultades, en los términos de la
Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables;

XI. Juego con apuesta: Juegos de todo orden en que se
apuesta, previstos en la Ley y Reglamento, autorizados
por la Secretaría;

XII. Ley: Ley Federal de Juegos y Sorteos;

XIII. Operador: Sociedad mercantil con la cual el per-
misionario puede contratar o asociarse para explotar su
permiso, en términos de lo dispuesto en el Reglamento;

XIV. Órgano Técnico de Consulta: Asociaciones civi-
les legalmente constituidas, que por su especialización y
experiencia en materia de hipódromos, galgódromos,
frontones o carreras de caballos en escenarios tempora-
les son consultados por la Secretaría para el otorga-
miento de los permisos correspondientes a su especiali-
dad. Los órganos técnicos de consulta deberán
registrarse ante la Secretaría de conformidad con los cri-



terios y normas de carácter general emitidos por la mis-
ma;

XV. Parimutuo: Modalidad de apuesta en juegos o par-
ticipación en sorteos de símbolos o números en que las
posturas de los apostadores o participantes se acumulan
en un fondo para repartir su monto entre los ganadores,
una vez descontado un porcentaje que retiene el permi-
sionario y que ha sido establecido previamente en el re-
glamento interno del permisionario;

XVI. Permisionario: Persona física o moral a quien la
Secretaría otorga un permiso para llevar a cabo alguna
actividad en materia de juegos con apuestas y sorteos
permitida por la Ley y el Reglamento;

XVII. Permiso: Acto administrativo emitido por la Se-
cretaría, que permite a una persona física o moral reali-
zar sorteos o juegos con apuestas, durante un periodo
determinado y limitado en sus alcances a los términos y
condiciones que determine la Secretaría, conforme a lo
dispuesto por la Ley

XVIII. Premio: Retribución en efectivo o en especie que
obtiene el ganador de un juego con apuestas o sorteo;

XIX. Salario mínimo: Salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal;

XX. Secretaría: Secretaría de Gobernación;

XXI. Sembrado: Distribución aleatoria de los números
que serán premiados o de los premios que serán otorga-
dos, establecida en el momento de elaboración de los
comprobantes de participación de los sorteos instantá-
neos;

XXII. Sistema Central Apuestas: de Sistema central
de cómputo que registra y totaliza las transacciones ge-
neradas con motivo de la apuesta y permite su interco-
nexión segura a través de telecomunicaciones;

XXIII. Sorteo: Actividad en la que los poseedores o ti-
tulares de un boleto mediante la selección previa de un
número, combinación de números o cualquier otro sím-
bolo, obtienen el derecho a participar, ya sea de manera
gratuita o mediante un pago, en un procedimiento pre-
viamente estipulado y aprobado por la Secretaría, con-
forme al cual se determina al azar un número, combina-

ción de números, símbolo o símbolos que generan uno
o varios ganadores de un premio;

XXIV. Sorteo con fines de propaganda comercial:
Modalidad de sorteo cuyo fin sea únicamente el de in-
centivar o promover un producto, servicio, una activi-
dad comercial o empresa en particular y en el cual el
permisionario ofrezca la posibilidad de participar en el
sorteo sin condicionarla a un pago o a la adquisición de
otro producto o servicio. Los boletos o comprobantes
emitidos bajo esta modalidad deberán contener la le-
yenda “boleto gratuito sin condición de compra”;

XXV. Sorteo con venta de boletos: Modalidad de sor-
teo en la que el concursante, mediante el pago de una
cantidad determinada de dinero, adquiere un boleto que
sirve de comprobante de participación en un sorteo;

XXVI. Sorteo instantáneo: Modalidad de sorteo en la
que se ofertan boletos con el número o símbolo oculto y
que al ser adquiridos permiten al poseedor conocer de
inmediato el resultado del sorteo con sólo retirar, raspar
o descubrir el boleto o parte de éste. El ganador de esta
clase de sorteos, también denominados ‘Raspadito’ o
‘Lotería Instantánea’, reclama los premios obtenidos
mediante un procedimiento previamente estipulado e
impreso en el boleto o comprobante;

XXVII. Sorteo sin venta de boletos: Modalidad de sor-
teo en la que el carácter de participante se obtiene a títu-
lo gratuito por el sólo hecho de adquirir un bien, contra-
tar un servicio o incluso por recibir sin contraprestación
un boleto o comprobante de participación;

XXVIII. Trampa: Ardid, estratagema, maquinación o
truco con el que una o varias personas engañan, inducen
o pretenden engañar a los participantes, al permisiona-
rio o al público en general, en el desarrollo o resultado
de un juego con apuesta o sorteo;

XXIX. Unidad de Gobierno: Unidad administrativa de
la Secretaría de Gobernación, y

XXX. Valor de la emisión: Monto total cuantificado en
dinero, del valor nominativo de los comprobantes de
participación en un sorteo

Artículo 5.La investigación de la probable comisión de los
delitos y la aplicación de este ordenamiento en el ámbito
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penal, corresponderá a la Procuraduría General de la Re-
pública y a los Tribunales Federales, respectivamente. 

Artículo 6. Se clausurará, por la Secretaría de Goberna-
ción, todo local abierto o cerrado en el que se efectúen jue-
gos prohibidos o juegos con apuestas y sorteos, que no
cuenten con autorización legal, sin perjuicio de que se apli-
quen las sanciones que correspondan. 

Artículo 7. Se prohíbe el acceso o permanencia a las áreas
de juegos con apuestas de los establecimientos, a aquellas
personas que:

Sean menores de edad, excepto cuando en compañía de un
adulto ingresen a espectáculos en vivo. En ningún caso los
menores de edad podrán participar en el cruce de apuestas;

I. Se encuentren en posesión o bajo la influencia de sus-
tancias psicotrópicas o prohibidas, o en estado de ebrie-
dad;

II. Porten armas de cualquier tipo;

III. Sean miembros de instituciones policiales o milita-
res uniformados en servicio, salvo cuando sea necesario
para el cumplimiento de sus funciones públicas;

IV. Con su conducta alteren la tranquilidad o el orden en
el establecimiento;

V. Sean o hayan sido sorprendidas haciendo trampa, y

VI. No cumplan con el reglamento interno del estable-
cimiento, previamente aprobado por la Secretaría.

Artículo 8. El permisionario es responsable de las infrac-
ciones que se cometan con motivo de la realización de un
evento autorizado en los términos de la Ley y el presente
Reglamento.

Artículo 9. Sólo podrán realizarse, operarse u organizarse
juegos con apuestas y sorteos previo permiso por escrito
expedido por la Secretaría, en los términos de la Ley

Artículo 10. No serán objeto de autorización las máquinas
tragamonedas en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 11. La publicidad y propaganda de los juegos con
apuestas y sorteos autorizados de conformidad con la Ley
y este Reglamento, así como la de los establecimientos en

los que se efectúen, se realizará en los términos de las dis-
posiciones aplicables.

La publicidad y propaganda de los juegos con apuestas y
sorteos por cualquier medio, únicamente podrá efectuarse
y difundirse una vez que se cuente con el permiso de la Se-
cretaría para realizarlos en los términos de este ordena-
miento

Artículo 12. Los permisionarios no podrán otorgar crédito,
directa o indirectamente, a los apostadores en juegos con
apuestas o participantes de sorteos en el desarrollo de las
actividades emanadas del permiso.

Artículo 13. Los sorteos que celebren los partidos políticos,
con motivo de obtener recursos económicos destinados al
cumplimiento de sus fines, se sujetarán a esta ley con ape-
go al Código Electoral Federal o local, que corresponda. 

Artículo 14. Los juegos con apuestas y sorteos privados
que no tuvieren fines preponderantemente económicos es-
tarán exentos del cumplimiento de esta Ley, 

Artículo 15. Están sujetos a la aplicación de este ordena-
miento todas las personas y establecimientos que realicen
actividades relacionadas con juegos con apuestas y sorteos,
cualesquiera que sean sus variables o modalidades.

Artículo 16. Las ganancias en juegos con apuestas o pre-
mios de sorteos que no sean reclamados al permisionario o
a su legal representación dentro de los cuarenta y cinco dí-
as naturales siguientes a la fecha del evento en que el juga-
dor o participante resultó ganador, serán entregadas a la Se-
cretaría para ser destinados a la asistencia pública dentro de
los sesenta días naturales siguientes a la fecha de su recep-
ción, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 17. Los establecimientos y permisionarios regula-
dos en la presente Ley, se sujetarán en todo momento a las
disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or-
ganizada, así como a las disposiciones que en materia de
operaciones con recursos de procedencia ilícita emitan la
Procuraduría General de la República, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y demás autoridades competentes
en la materia. 

La Dirección consultará la normatividad internacional para
la lucha contra las operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita y otros tratados de colaboración internacional en
la materia, a efecto de incorporarla, en lo conducente, a la



normatividad administrativa, así como formular las propues-
tas de reforma legal y reglamentaria, cuando sea el caso. 

Artículo 18. A falta de disposición expresa en esta Ley y su
Reglamento, se aplicarán supletoriamente: 

I. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

II. El Código Civil Federal; 

III. El Código Federal de Procedimientos Civiles; 

IV. El Código de Comercio; 

V. El Código Fiscal de la Federación; 

VI. La Ley Federal de Competencia Económica; 

VII. El Código Penal Federal; y 

VIII. La Ley Federal de Protección al Consumidor.

Artículo 19. La publicidad y propaganda de los juegos con
apuestas y sorteos autorizados de conformidad con esta
Ley, así como la de los establecimientos en los que se efec-
túen, se realizará en los términos de las disposiciones apli-
cables.

Artículo 20. La innovación o cambios tecnológicos en ma-
teria de juegos y sorteos no serán obstáculo para que las
modalidades que surjan con dicho motivo sean reguladas
por esta Ley, de conformidad a los principios contenidos en
este ordenamiento. 

Artículo 21. Todas las operaciones que se realicen en las
actividades materia de esta Ley serán en moneda de curso
legal en los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 22. Los permisionarios no podrán otorgar crédito,
directa o indirectamente, a los apostadores en juegos con
apuestas o participantes de sorteos en el desarrollo de las
actividades emanadas del permiso.

Artículo 23. Están excluidos los juegos con apuestas que, sin
tener fines de lucro, se celebren en un domicilio particular
con el único propósito de diversión o pasatiempo ocasional,
que no se realicen habitualmente y siempre que sólo se ad-
mita en los mismos a personas que tengan parentesco, trato
social o afectivo con los propietarios, poseedores o mora-
dores del lugar en que se lleven a cabo.

Título Segundo
Del Consejo

Capítulo I
Del Consejo

Artículo 24. Se crea el Consejo Consultivo de Juegos y
Sorteos con objeto de coadyuvar con la Dirección en el
cumplimiento de las políticas públicas de transparencia y
rendición de cuentas conforme a este ordenamiento.

Artículo 25. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo
Consultivo tendrá las siguientes facultades:

I. Fungir como órgano de consulta de la Secretaría res-
pecto del ejercicio de las facultades de la Dirección;

II. Recomendar las medidas que estime convenientes
para el buen funcionamiento de la Dirección, así como
las mejoras regulatorias a los procesos de operación e
innovación de servicios, en particular por lo que hace al
establecimiento de plazos y al cumplimiento de los re-
quisitos señalados por el presente Reglamento para la
realización de los trámites respectivos;

III. Emitir, en su caso, opinión a la Dirección respecto
de la expedición de los permisos en materia de juegos
con apuestas y sorteos;

IV. Realizar los estudios, investigaciones y análisis que
estime necesarios sobre la materia de juegos con apues-
tas y sorteos;

V. Coadyuvar en la determinación de las personas que
cuenten con los conocimientos técnicos y profesionales
para prestar sus servicios vinculados al corretaje, cruce
de apuestas o intendencia de frontón en un estableci-
miento autorizado;

VI. Organizar comités, foros o grupos de trabajo en que
participen personas u organizaciones ajenas al mismo,
pero que por su actividad relacionada con la materia de
juegos con apuestas y sorteos puedan aportar elementos
útiles para el ejercicio de sus facultades, y

VII. Formular las disposiciones relativas a su organiza-
ción y funcionamiento.

Artículo 26. El Consejo Consultivo estará integrado por los
siguientes miembros e invitados permanentes:
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A. Miembros:

I. El Subsecretario de Gobierno, quien lo presidirá;

II. El Titular de la Unidad de Gobierno, quien suplirá al
presidente en caso de ausencia. En este supuesto, el
Subsecretario designará al suplente del Titular de la
Unidad de Gobierno, y

III. Un miembro del Comité Jurídico de la Secretaría,
designado por el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y
Derechos Humanos.

B. Invitados permanentes:

I. El Titular del Órgano Interno de Control en la Secre-
taría, y

II. Tres miembros de la sociedad civil que se hayan des-
tacado en el ámbito empresarial, educativo o de investi-
gación económica, designados por el Titular de la Se-
cretaría.

Capítulo II
De la Base De Datos 

Artículo 27. La Dirección integrará y mantendrá actualiza-
da una Base de Datos sobre Juegos con Apuestas y Sorte-
os, que contendrá, al menos, la siguiente información:

I. Los permisos otorgados y sus modificaciones;

II. Las sanciones que imponga la Secretaría con motivo
de la aplicación de la Ley y este Reglamento;

III. La identidad de los permisionarios y de los opera-
dores que contraten, incluyendo, en su caso, la de las
personas físicas o morales que los conformen hasta el
último accionista o beneficiario;

IV. La identidad de los funcionarios y empleados de pri-
mer nivel de cada permisionario y de su operador u ope-
radores;

V. La identidad de las personas que presten servicios
profesionales vinculados al corretaje y cruce de apues-
tas en los establecimientos autorizados;

VI. Nombre y fotografía de los inspectores de la Secre-
taría y, en su caso, las sanciones definitivas que se les

hayan impuesto, así como de aquéllos que hubieren cau-
sado baja;

VII. Datos y estadísticas sobre la actividad nacional de
juegos con apuestas y sorteos;

VIII. Los estados financieros trimestrales y anuales de
los permisionarios de juegos con apuestas, cuando co-
rresponda;

IX. Los procedimientos de sanción administrativa en
curso en materia de juegos con apuestas y sorteos, in-
cluidos aquellos que se encuentren en litigio judicial, así
como cualquier procedimiento legal ejercido en contra
del permisionario, sus operadores, accionistas o benefi-
ciarios;

X. Las resoluciones que adopte el Consejo Consultivo;

XI. La relativa a los Órganos Técnicos de Consulta en
materia de Hipódromos, Galgódromos y Frontones, y

XII. La que determine la Secretaría.

Artículo 28. La Dirección podrá difundir la información
contenida en la Base de Datos en el sitio de Internet de la
Secretaría desarrollado para tal efecto, con estricto apego a
las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental y su Regla-
mento.

Artículo 29. La Dirección mantendrá debidamente actuali-
zada la Base de Datos y señalará claramente la fecha de la
última actualización, la que nunca podrá ser mayor a diez
días hábiles anteriores a la fecha en curso.

Título III
De los Establecimientos

Capítulo I
De los Establecimientos

Artículo 30. Para los efectos de la presente Ley se consi-
dera como establecimiento al local que cuente con un per-
miso vigente expedido por la Secretaria para realizar los
juegos con apuestas que la misma regula. 

Artículo 31. En los establecimientos se podrán prestar ser-
vicios complementarios tales como restaurante, bar, espec-
táculos, convenciones, tiendas comerciales y los demás



que autorice la Secretaria y que cumplan con las disposi-
ciones locales aplicables. 

Artículo 32. Los establecimientos deberán cumplir con las
disposiciones aplicables en materia de uso de suelo, pro-
tección civil y funcionamiento de establecimientos mer-
cantiles, que establezcan las leyes y reglamentos de las en-
tidades federativas y municipales en donde se ubiquen. 

Artículo 33. Los establecimientos deberán estar ubicados
exactamente en los lugares en que se autorice para su fun-
cionamiento. Los accesos a dichos establecimientos no de-
berán instalarse a menos de doscientos metros de los acce-
sos a instituciones de educación básica y media superior,
hospitales y lugares de culto religioso debidamente regis-
trados ante la Secretaría. 

Artículo 34. El acceso o permanencia a las áreas de juegos
con apuesta de los establecimientos, se prohíbe a las si-
guientes personas: 

I. Los menores de edad no podrán bajo ninguna cir-
cunstancia cruzar apuestas.

II. Personas que se encuentren bajo la influencia de sus-
tancias prohibidas o en estado de ebriedad; 

III. Personas que porten armas de cualquier tipo; 

IV. Miembros de cuerpos policíacos o militares unifor-
mados, salvo cuando sea necesario para el cumplimien-
to de sus funciones públicas; 

V. Las personas que con su conducta alteren o puedan
alterar la tranquilidad o el orden en el Establecimiento; 

VI. Las personas que anteriormente hayan sido sorpren-
didas haciendo trampa; y 

VII. Las personas que no cumplan con el Reglamento
Interno del Establecimiento.

Con excepción de lo dispuesto en el presente artículo, para
el ingreso a los establecimientos, no podrá hacerse discri-
minación alguna. 

Artículo 35. La Secretaria realizará supervisiones a los esta-
blecimientos sin necesidad de aviso previo, a fin de cercio-
rarse que se está dando debido cumplimiento a las disposi-
ciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. Para

tal efecto, podrán ordenarse las visitas de verificación e ins-
pección que se juzguen pertinentes, debiendo observarse las
disposiciones del Capítulo Decimoprimero, del Título Ter-
cero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Los permisionarios están obligados a permitir a los repre-
sentantes de la Secretaria el acceso a sus instalaciones, así
como otorgarles todas las facilidades para que realicen la
verificación en términos de esta Ley 

Artículo 36. En los establecimientos siempre estarán pre-
sentes uno o varios representantes de la Secretaria, quienes
se encargarán de vigilar y verificar la legalidad y correcta
celebración de los juegos con apuestas, de conformidad
con el permiso respectivo y con las disposiciones de esta
Ley. 

Artículo 37. Los equipos destinados a juegos con apuestas
que se utilicen en los establecimientos autorizados, reque-
rirán de la aprobación previa y registro por parte de la Se-
cretaria. 

Título Cuarto
De los Permisos

Capítulo I
De los Permisos

Artículo 38. La Secretaría podrá otorgar permisos para ce-
lebrar los juegos con apuestas y sorteos a que se refiere es-
ta Ley, a los solicitantes conforme a lo siguiente:

I. Para la apertura y operación del cruce de apuestas en
hipódromos, galgódromos, frontones, así como para la
instalación de centros de apuestas remotas y de salas de
sorteos de números, sólo a sociedades mercantiles que
estén debidamente constituidas conforme a las leyes de
los Estados Unidos Mexicanos;

II. Para la apertura y operación del cruce de apuestas en
ferias, a personas morales mexicanas;

III. Para la apertura y operación del cruce de apuestas en
carreras de caballos en escenarios temporales y en pele-
as de gallos, a sociedades mercantiles que estén debida-
mente constituidas conforme a las leyes de los Estados
Unidos Mexicanos y a personas físicas, y

IV. Para organizar sorteos, a personas físicas y morales
constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos.
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Artículo 39. Para la obtención de un permiso el solicitante
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

Tratándose de personas físicas:

a) Presentar solicitud por Internet en el formato que apa-
rece en la página de la Secretaría;

b) Recabar el número de folio con que se registro, y en-
viar copia escaneada de la constancia de inscripción en
el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Iden-
tificación Fiscal;

c) Señalar nombre, nacionalidad, domicilio y adjuntar
copia de identificación oficial con fotografía del solici-
tante, y

d) Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no ha si-
do procesado ni condenado por delito doloso de índole
patrimonial, fiscal ni relacionado con la delincuencia or-
ganizada o de operaciones con recursos de procedencia
ilícita.

Tratándose de personas morales:

a) Exhibir testimonio o copia certificada de su acta
constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio que corresponda o del
instrumento jurídico de su creación, por el que se acre-
dite que se encuentra debidamente constituida conforme
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y

b) Acreditar la representación legal de la solicitante, me-
diante poder otorgado ante fedatario público o el instru-
mento jurídico en que consten las facultades de repre-
sentación.

c) Exhibir a la Secretaría una fianza que garantice el
cumplimiento del pago de los premios, así como su ba-
se de cálculo, salvo que se trate de instituciones públi-
cas o de aquellas que se encuentren eximidas conforme
a las leyes respectivas, y

d) Los demás requisitos específicos que para cada per-
miso establece el Reglamento.

e) Los formatos y demás información necesaria para tra-
mitar los permisos correspondientes, estarán a disposi-
ción de los interesados en las oficinas de la Dirección,

en las de la Secretaría en los estados de la República y
a través de Internet en la página correspondiente.

Artículo 40. Para efecto de los permisos previstos en la
fracción I del artículo 38, en adición a los requisitos que se-
ñala el artículo anterior, el solicitante deberá enviar copia
de la documentación siguiente:

I. Testimonio de la escritura constitutiva de la sociedad
que pretenda obtener el permiso, el cual deberá prever
en su objeto social, como actividad preponderante,
aquélla para la cual se solicita el permiso.

II. Respecto de cada persona física que participe como
socio o accionista en la sociedad solicitante y, en su ca-
so, en personas morales que a su vez sean socias o ac-
cionistas de la sociedad solicitante:

a) Nombre, nacionalidad y domicilio;

b) Estado de situación patrimonial, precisando el
origen del capital aportado a la sociedad, así como
los datos de inscripción en el Registro Público de la
Propiedad de los bienes inmuebles de su propiedad
y, en su caso, de las declaraciones de pago de las
contribuciones federales a su cargo correspondientes
a los últimos cinco años;

c) Currículum vitae;

d) Nexos patrimoniales o profesionales existentes
con otras sociedades permisionarias o con los so-
cios, accionistas, consejeros, beneficiarios o funcio-
narios de éstas;

e) Declaración, bajo protesta de decir verdad, en el
sentido de que no ha sido procesado ni condenado
por delito doloso de índole patrimonial, fiscal, ni re-
lacionado con la delincuencia organizada o de ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, ni de-
clarado en concurso, y

f) Copia del reporte de crédito emitido por una so-
ciedad de información crediticia debidamente auto-
rizada por la autoridad federal competente, del que
se desprenda que no tiene registros de antecedentes
negativos o créditos vencidos.



La información anterior también deberá presentarse res-
pecto del beneficiario de la sociedad solicitante y, en su
caso, de los beneficiarios de las personas morales que
participen en ésta.

III. Respecto de cada persona moral que participe como
socio o accionista en la sociedad solicitante y, en su ca-
so, en personas morales que a su vez sean socias o ac-
cionistas de la sociedad solicitante, se deberá entregar
copia de la documentación siguiente:

a) Testimonio de la escritura constitutiva y de todas
las modificaciones hechas a la misma, señalando los
respectivos datos de inscripción en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio que corres-
ponda;

b) Balances generales, estados de resultados, de ori-
gen y aplicación de recursos y de variaciones en el
capital contable por los últimos cinco años y notas
respectivas de estos documentos, debidamente audi-
tados y dictaminados por contador público indepen-
diente registrado ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;

c) Copia certificada ante fedatario público del acta
en la que el órgano facultado de la persona moral ha-
ya autorizado la inversión en la sociedad solicitante
del permiso;

d) Lista de nombres, nacionalidad y domicilio de las
personas integrantes del consejo de administración y
de los comisarios;

e) Lista de los socios o accionistas que a la fecha de
la solicitud detenten 10% o más de las acciones o
partes sociales representativas del capital social, in-
dicando nombres, nacionalidad, domicilio, cantidad
de acciones o partes sociales, valor nominal de la
participación y derechos de voto correspondientes a
cada uno, y

f) La identidad de los beneficiarios.

IV. Respecto de personas que tengan el carácter de con-
sejeros, comisarios y funcionarios con nivel de director
general e inmediato siguiente a éste en la sociedad soli-
citante:

a) Nombre, nacionalidad y domicilio;

b) Currículum vitae;

c) Nexos patrimoniales o profesionales existentes
con otras sociedades permisionarias o con los so-
cios, accionistas, consejeros, beneficiarios o funcio-
narios de éstas;

d) Declaración, bajo protesta de decir verdad, en el
sentido de que no ha sido procesado ni condenado
por delito doloso de índole patrimonial, fiscal, ni re-
lacionado con la delincuencia organizada o de ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, ni de-
clarado en concurso, y

e) Reporte de crédito emitido por una sociedad de
información crediticia debidamente autorizada por
la autoridad federal competente, del que se despren-
da que no tiene registros de antecedentes negativos
o créditos vencidos.

f) Balances generales, estados de resultados, de ori-
gen y aplicación de recursos y de variaciones en el
capital contable por los últimos cinco años o desde
la fecha de constitución de la sociedad solicitante, y
notas respectivas de estos documentos, debidamente
auditados y dictaminados por contador público inde-
pendiente registrado ante la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público;

g) Estudio que justifique la ubicación geográfica y
viabilidad financiera del establecimiento que se pre-
tende instalar y explotar. El estudio de viabilidad fi-
nanciera deberá efectuarse por los primeros diez
años de operación del negocio y deberá respaldar to-
das las cifras y proyecciones con los supuestos de
trabajo considerados en dicho período de análisis y
especificar el número de empleos a generar;

h) Manifestar por escrito la ubicación exacta del lu-
gar en que se pretenda instalar el establecimiento;

Señalar la modalidad jurídica conforme a la cual la so-
ciedad solicitante tenga o pretenda obtener la legítima
posesión o propiedad del inmueble en que se instale el
establecimiento;

V. Documentación que acredite que el solicitante cuen-
ta con la opinión favorable de la entidad federativa,
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ayuntamiento o autoridad delegacional que corresponda
para la instalación del establecimiento cuyo permiso se
solicita;

a) Programa general de operación y funcionamiento
del establecimiento, que deberá incluir por lo menos
el plan de operación, programa de controles y cro-
nograma de actividades, desde el punto de vista téc-
nico y de las apuestas;

b) Programa de inversiones que se llevará a cabo
precisando el origen de los recursos aplicados;

c) Manual de organización de la sociedad solicitan-
te, el cual deberá incluir estructura organizacional,
así como un análisis y descripción de los principales
niveles de puestos;

d) Mecánica de operación del sistema de apuestas,
mecanismos de control de las mismas y reglas del
juego con apuestas que se ofrezca al público, espe-
cificados en forma detallada. Deberá precisarse la
infraestructura informática, el sistema de seguridad
tecnológica e informática, así como las políticas de
soporte técnico a utilizar;

e) Acreditar experiencia en la operación del cruce de
apuestas u organización del sorteo de que se trate o,
en su defecto, identificar y acreditar la experiencia
del operador que, en su caso, tendría a su cargo el
funcionamiento u organización del establecimiento. 

f) Proyecto de programa de divulgación de las acti-
vidades a realizar en el establecimiento, así como de
aquéllas tendentes al fomento de la actividad para la
que se solicita el permiso, y

g) Proyecto del reglamento de operación del estable-
cimiento.

Artículo 41. Las personas interesadas en obtener el permi-
so, antes de presentar su solicitud, podrán realizar las con-
sultas que estimen necesarias a la Secretaría, la cual debe-
rá orientarlos respecto del cumplimiento de los requisitos
correspondientes.

Artículo 42. La Secretaría podrá verificar la veracidad de la
información, documentación y demás datos proporciona-
dos por el solicitante y, para tal efecto, hasta antes de emi-

tir la resolución correspondiente, podrá requerir a éste que
precise aquella información que resulte necesaria.

Artículo 43. La Secretaría otorgará los permisos una vez
que haya valorado los requisitos. En el caso de permisos
para la instalación de centros de apuestas remotas y salas
de sorteos de números, así como para hipódromos, galgó-
dromos y frontones, deberá tomar en consideración la opi-
nión del Consejo Consultivo.

Artículo 44. Los permisionarios para la organización de
juegos con cruce de apuestas en hipódromos, galgódromos,
frontones, así como para la operación de centros de apues-
tas remotas y salas de sorteos de números, deberán cumplir
las siguientes obligaciones:

a) Obtener autorización de la Secretaría para efectuar
cambios de ubicación de los establecimientos donde se
celebren las actividades autorizadas en el permiso otor-
gado, así como informar a la Secretaría del cambio de
domicilio social del permisionario;

b) Entregar a la Secretaría estados financieros trimestra-
les y anuales, dentro de los 20 días hábiles posteriores al
cierre del trimestre y dentro de los seis meses posterio-
res al cierre del año fiscal a reportar, respectivamente.
Los estados financieros trimestrales deberán presentarse
firmados por el director general de la empresa y los
anuales deberán estar auditados y dictaminados por con-
tador público independiente registrado ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público;

c) Entregar a la Secretaría anualmente, dentro de los
primeros 30 días hábiles de cada año, copia de la póliza
de seguro vigente sobre los equipos e instalaciones des-
tinados a las actividades propias del permiso y copia de
la póliza de responsabilidad civil para el año que se ini-
cie;

d) Denunciar ante las autoridades competentes y notifi-
car a la Secretaría cualquier conducta o práctica de los
usuarios que pueda considerarse probablemente consti-
tutiva de delitos relacionados con la delincuencia orga-
nizada o de operaciones con recursos de procedencia ilí-
cita;

e) Implementar e informar a la Secretaría acerca de las
medidas adecuadas para garantizar la seguridad de los
participantes y espectadores;



f) Entregar mensualmente a la Secretaría un informe de
los ingresos y del pago de las participaciones corres-
pondientes al erario federal. En reporte por separado, en
el caso de los hipódromos, galgódromos o frontones,
deberá de informarse sobre los espectáculos en vivo que
se hayan celebrado en las instalaciones autorizadas y las
actividades de fomento realizadas;

g) Informar a la Secretaría sobre la enajenación de las
acciones o partes sociales representativas de su capital
social o la modificación del porcentaje de participación
de sus socios o accionistas personas físicas o morales o
los accionistas de éstas hasta el último beneficiario, así
como cualquier modificación a sus estatutos sociales. 

h) Mantener y, en su caso, incrementar el capital fijo de
la sociedad, conforme a los lineamientos que establezca
periódicamente la Secretaría, previa opinión del Conse-
jo Consultivo de Juegos y Sorteos;

i) Impedir que los accionistas o socios de la sociedad
permisionaria y los accionistas de los accionistas de és-
ta, y así sucesivamente hasta el último beneficiario, pue-
dan ser personas físicas o morales radicadas en territo-
rios con regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones
de baja imposición fiscal, según la determinación que
periódicamente haga la autoridad federal competente.

j) Únicamente se excluyen de lo anterior aquellas socie-
dades que coticen sus acciones en bolsas de valores de
países que obliguen al cumplimiento de cuando menos
los mismos estándares establecidos para las empresas
listadas en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.,
o bien estén registradas y sometidas a control ante las
autoridades de los mercados de valores cuando se trate
de fondos de pensiones, de inversión o similares;

k) Impedir la tenencia de acciones de sociedades permi-
sionarias, directa o indirectamente, a través de fideico-
misos en los que el fideicomitente sea distinto del fidei-
comisario;

l) Incorporar en los estatutos de la sociedad permisiona-
ria todas las disposiciones necesarias para apegarse al
Código de Mejores Prácticas Corporativas adoptado por
la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., para las so-
ciedades que coticen sus valores en ésta, o bien, las re-
glas de gobierno corporativo que en su caso lo sustitu-
yan;

m) Establecer que la administración de la sociedad per-
misionaria se realizará de acuerdo con las prácticas
aceptadas en materia financiera, por un consejo de ad-
ministración en el cual al menos el 25% de sus miem-
bros deberán ser consejeros independientes;

n) Mantener vigente durante el periodo del permiso una
fianza emitida por institución autorizada por un monto
que garantice el pago de los premios no pagados duran-
te un período de 60 días de operación promedio anual.
Dicha fianza deberá exhibirse ante la Secretaría dentro
de los primeros tres días de su vigencia, acompañada del
estudio que haya servido de base para realizar el cálcu-
lo de las apuestas o sorteos y, en su caso, deberá consi-
derar el monto de los premios no pagados reportados en
los estados financieros auditados del ejercicio inmedia-
to anterior, y

o) Las demás que establezca la Ley 

Artículo 45. El permisionario deberá solicitar autorización
a la Secretaría para explotar su permiso en unión de un
operador mediante algún tipo de asociación en participa-
ción, prestación de servicios o convenio de cualquier otra
naturaleza.

La Secretaría no autorizará el convenio o instrumento a que
se refiere el presente artículo, cuando por virtud del mismo
el operador asuma el control corporativo o administrativo
de la sociedad permisionaria o se constituya en beneficia-
rio último de ésta.

La Secretaría inscribirá en la Base de Datos de Juegos y
Sorteos a los operadores que hayan sido autorizados para
actuar como tales, debiendo expedir las constancias res-
pectivas a los operadores que lo soliciten.

Artículo 46. Los permisos son intransferibles y no podrán
ser objeto de gravamen, cesión, enajenación o comerciali-
zación alguna.

Artículo 47. El permiso que en su caso otorgue la Secreta-
ría deberá contener lo siguiente:

a) El nombre, denominación o razón social y domicilio
del permisionario. En el caso de sociedades mercantiles,
el nombre de las personas físicas que tengan el control
de la sociedad permisionaria, sea como accionistas, so-
cios o como último beneficiario de los accionistas de és-
ta, cuando corresponda;
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b) El domicilio en el que se autoriza la instalación del o
de los establecimientos o, en su caso, la realización del
juego con apuestas o sorteo;

c) La descripción pormenorizada de los juegos con
apuestas o sorteos autorizados;

d) Las obligaciones del permisionario;

e) Las participaciones correspondientes al permiso de
que se trate;

f) La vigencia del permiso;

g) El monto de la fianza que deberá otorgar el permisio-
nario para asegurar las obligaciones derivadas del per-
miso, la cual deberá ser actualizada de acuerdo con la
modalidad del juego con apuestas o sorteo de que se tra-
te;

h) Las causas de revocación del permiso, y

i) Los demás elementos contemplados en las leyes apli-
cables, este Reglamento y los que determine la Direc-
ción para asegurar su cabal cumplimiento.

Artículo 48. La vigencia de los permisos que otorgue la Se-
cretaría para los juegos con apuestas y sorteos a que se re-
fieren la Ley se ajustará a lo siguiente:

I. Los permisos para la apertura y operación del cruce de
apuestas en hipódromos, galgódromos, frontones, cen-
tros de apuestas remotas y salas de sorteos de números
tendrán una vigencia máxima de 25 años;

II. Los permisos para la apertura y operación del cruce
de apuestas en ferias regionales, en peleas de gallos y en
carreras de caballos en escenarios temporales, tendrán
una vigencia máxima de 28 días o el equivalente a la du-
ración de la temporada autorizada;

III. Los permisos para la operación de sorteos en siste-
mas de comercialización, tendrán una vigencia igual al
periodo de tiempo suficiente para asegurar la adjudica-
ción del bien o la prestación del servicio de que se trate,
y

IV. Los permisos para la operación de sorteos con venta
de boletos, sorteos sin venta de boletos y sorteos instan-
táneos, tendrán una vigencia máxima de un año.

Los permisos señalados en la fracción I podrán ser prorro-
gados por periodos subsecuentes de hasta 15 años, siempre
que los permisionarios se encuentren al corriente en el
cumplimiento de todas sus obligaciones.

Artículo 49. Los permisos se extinguirán por:

I. Terminación de la vigencia;

II. Realización del evento;

III. Revocación, y

IV. Concurso mercantil, disolución, liquidación o extin-
ción del permisionario y, tratándose de personas físicas,
por concurso o fallecimiento del permisionario.

Artículo 50. El permisionario que pretenda cancelar o de
cualquier manera suspender el juego con apuestas o sorteo
de que se trate, deberá primero obtener autorización expre-
sa de la Secretaría.

Artículo 51. No podrán participar en sorteos las personas
que sean los organizadores o empleados de los permisiona-
rios, que se encuentren involucrados en la producción de
los boletos o en la celebración del evento en el que se de-
terminen los boletos premiados.

Artículo 52. Se considera ganador a la persona que por ha-
ber acertado o logrado el objeto materia del evento, obten-
ga el derecho a recibir el premio correspondiente y pueda
acreditar esta circunstancia:

I. Por ser el poseedor del boleto o del comprobante de
participación, o

II. Por estar en la posibilidad de acreditar su condición
de ganador, valiéndose de los medios de prueba idóne-
os.

Quien se considere ganador y no reciba el premio por par-
te del permisionario podrá presentar reclamación ante la
Secretaría. En estos supuestos, la Dirección determinará lo
conducente y, en su caso, sancionará al permisionario en
los términos de esta Ley, y le requerirá para que entregue
el premio al ganador.

Artículo 53. Los establecimientos deberán estar ubicados
exactamente en los lugares que la Secretaría autorice para
su funcionamiento.



Los establecimientos no podrán instalarse a menos de dos-
cientos metros de distancia de los inmuebles en que se ubi-
que alguna de las instituciones u organizaciones siguientes:

I. Instituciones de educación básica, media superior y
superior, y

II. Lugares de culto público debidamente registrados an-
te la Secretaría.

Cuando un sorteo sea organizado por una institución con-
templada en las fracciones anteriores, la Secretaría podrá
autorizar que dicho evento se lleve a cabo en las propias
instalaciones de la permisionaria.

Artículo 54. El permisionario tendrá la obligación de con-
tar en el mismo lugar en donde se desarrollen los eventos,
con la documentación vigente que demuestre el permiso
por parte de la Secretaría, misma que deberá ser exhibida
al servidor público debidamente autorizado que lo solicite.

Capítulo II
Del Finiquito

Artículo 55. El finiquito del permiso en sorteos es la ma-
nera de formalizar la conclusión del proceso de supervisión
y vigilancia, a efecto de tener por cumplidas las obligacio-
nes establecidas en el permiso.

Artículo 56. El permisionario, dentro de los 30 días hábiles
siguientes al término del plazo para la entrega de los pre-
mios o del término de la vigencia del permiso, deberá acre-
ditar el cumplimiento de sus obligaciones ante la Secreta-
ría, en los términos que ésta haya determinado en el
permiso correspondiente.

La Secretaría, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la
entrega de la documentación comprobatoria, resolverá lo
conducente y, en su caso, notificará al permisionario el fi-
niquito del permiso.

Artículo 57. En caso de incumplimiento de sus obligacio-
nes, la Secretaría negará a los permisionarios nuevos per-
misos, requerirá la entrega de los premios a los ganadores
o el entero al patrimonio de la Federación del monto o bie-
nes que por cualquier causa adeude el permisionario y, en
su caso, hará efectiva la fianza correspondiente.

Título Cuarto
De los Juegos con Apuestas

Capítulo I
Disposiciones Comunes

Artículo 58. El sistema de apuestas utilizado deberá asegu-
rar un adecuado manejo de la información y evitar la in-
ducción al error y su manipulación. 

Artículo 59. Para que una persona física pueda prestar sus
servicios profesionales vinculados al corretaje, cruce de
apuestas o intendencia de frontón en un establecimiento
autorizado, deberá cumplir con los requisitos:

I. Ser mayor de edad;

II. Acreditar la nacionalidad mexicana y, en caso de ser
extranjero, su legal estancia en el país y el permiso de
las autoridades migratorias para desempeñar las activi-
dades para las que sea contratado;

III. Comprobar con medios documentales o técnicos que
cuenta con los conocimientos técnicos o profesionales
suficientes para realizar la actividad respectiva de ma-
nera eficiente;

IV. No haber sido condenado por delito intencional de
índole patrimonial, fiscal o relacionado con el crimen
organizado o de operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita;

V. Los supervisores de apuestas, jefes de sala e inten-
dentes de frontón deberán otorgar al permisionario una
fianza para asegurar el debido cumplimiento de su fun-
ción, y

VI. Aportar y actualizar la información que sea necesa-
ria para integrar la Base de Datos.

Artículo 60. Respecto a los corredores de apuestas, inten-
dentes de frontón y sus supervisores el permisionario de-
berá:

I. Recabar la información y abrir un expediente por corre-
dor, con una copia de la documentación e información re-
querida en el artículo anterior;

II. Instrumentar los medios necesarios para asegurar que el
corredor de apuestas se encuentre debidamente identifica-
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do ante el público asistente, mediante el uso adecuado y vi-
sible de un gafete, credencial o distintivo similar, y

III. Informar a la Secretaría, por conducto del inspector,
cualquier irregularidad o falta en que hubiere incurrido un
corredor de apuestas o supervisor de éste.

Artículo 61. A excepción de su actividad como represen-
tante de la empresa en la concertación de apuestas entre el
público, a los corredores de apuestas, intendentes de fron-
tón, supervisores de éstos y demás personas vinculadas con
el cruce de apuestas, así como a los encargados de dar aten-
ción al público, les está prohibido participar a título perso-
nal, directamente o a través de interpósita persona, y reci-
bir de los apostadores algún tipo de contraprestación por
sus servicios de corretaje o cruce de apuestas, salvo que se
trate de propinas.

Capítulo II
De los Hipódromos, Galgódromos y Frontones

Sección I
Disposiciones Comunes

Artículo 62. En los permisos que otorgue la Secretaría se
fijarán los términos y condiciones a que se sujetará la ope-
ración y explotación del cruce de apuestas en los estableci-
mientos materia de este Capítulo.

Cuando un establecimiento de los regulados por el presen-
te Capítulo se encuentre en un inmueble del patrimonio fe-
deral, serán aplicables las disposiciones relativas a la con-
cesión correspondiente, sin perjuicio de lo que establezcan
la Ley, el Reglamento y el permiso en lo que hace a la ma-
teria de juegos con apuestas y sorteos.

Artículo 63. Una vez recibida la solicitud de permiso, la
Dirección remitirá un tanto de la misma al Órgano Técnico
de Consulta correspondiente y otro tanto al Consejo Con-
sultivo de Juegos y Sorteos, a efecto de que, dentro de un
plazo de 60 días hábiles, emitan su opinión al respecto.

Durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Se-
cretaría, con la colaboración del órgano técnico de consul-
ta, verificará que el solicitante cumple las condiciones téc-
nicas para la realización del espectáculo de que se trate.

La Secretaría podrá otorgar o negar el permiso atendiendo
al cumplimiento de los requisitos, así como al resultado de
la verificación técnica a que se refiere el párrafo anterior,

tomando en consideración la opinión del Consejo Consul-
tivo y del Órgano Técnico de Consulta.

Artículo 64.En el permiso se señalará un plazo razonable
para el inicio de operaciones del hipódromo, galgódromo o
frontón. El incumplimiento de los plazos y condiciones es-
tablecidos en el permiso dará lugar a la revocación del mis-
mo.

Sección II
De los Hipódromos

Artículo 65. Hipódromo es el escenario o lugar en el que de
manera permanente o temporal se realizan carreras de ca-
ballos. Comprende la pista, gradas y todas las demás insta-
laciones que, directa o indirectamente, integran la unidad
física mediante la cual se proporcionan los elementos mue-
bles e inmuebles para la preparación, desarrollo y evalua-
ción de las carreras así como las áreas donde se realicen ac-
tividades complementarias del espectáculo.

Artículo 66. El permisionario está obligado a solicitar a la
Secretaría la autorización para celebrar su temporada
anual. En la solicitud de autorización deberá incluirse el
número y modalidad de las carreras a celebrar por tempo-
rada, los mecanismos de apoyo y fomento a la industria hí-
pica, así como la enumeración de los elementos técnicos
necesarios, para dar certeza al público de los resultados de
las competencias.

Artículo 67. El permisionario requerirá de la autorización
de la Secretaría para la celebración de carreras fuera de
temporada o que no hayan sido incluidas en la autorización
de la temporada. Para la autorización, la Secretaría consi-
derará la opinión y, en su caso, la información que resulte
de la verificación técnica que realice el órgano técnico de
consulta correspondiente.

Sección III
De los Galgódromos

Artículo 68. Galgódromo es el escenario en el que de ma-
nera permanente o temporal se realizan carreras de galgos.
Comprende la pista, gradas y todas las demás instalaciones
que, directa o indirectamente, integran la unidad física me-
diante la cual se proporcionan los elementos muebles e in-
muebles para la preparación, desarrollo y evaluación de las
carreras, así como las áreas donde se realicen actividades
complementarias del espectáculo.



Artículo 69. El permisionario autorizado para organizar y
realizar el cruce de apuestas en un galgódromo estará suje-
to, en lo conducente, a las obligaciones señaladas en las
Secciones I y II de este Capítulo.

Sección IV
De los Frontones

Artículo 70. Frontón es el local abierto o cerrado en donde
habitualmente y de manera formal tiene lugar el juego de
frontón en cualquiera de sus modalidades, practicado por
pelotaris o jugadores profesionales; comprende también las
instalaciones que se requieren para las actividades y servi-
cios complementarios del espectáculo.

Artículo 71. El permisionario notificará a la Secretaría, con
al menos 20 días hábiles de anticipación, acerca del inicio
de cada temporada que lleve a cabo. En dicha notificación
señalará detalladamente el número de juegos a celebrar y la
duración de la misma.

Artículo 72. El permisionario en todo momento deberá:

I. Contar con un sistema continuo de grabación de video
y voz durante la celebración de todos los juegos con
apuestas incluidas en el programa;

II. Conservar dichas grabaciones por lo menos noventa
días hábiles después de celebrada la competencia, a fin
de que constituyan un soporte adicional para aquellos
casos en los que se dé una reclamación;

III. Contar con los lineamientos de operación del cruce
de apuestas, que incluya la descripción de los sistemas
de apuestas aceptadas en el establecimiento, los nom-
bres de los corredores de apuestas y los supervisores de
éstos, así como el nombre del juez y del intendente res-
ponsable del local;

IV. Publicar el programa de partidos a jugar en el cual se
incluya el nombre de los jugadores y la hora aproxima-
da de juego, así como el récord de juegos de cada 

V. Contar con un libro de reclamaciones abierto al pú-
blico que deberá hacer del conocimiento de la Secreta-
ría a través del inspector, y

VI. Contar con un juez calificado que sancione los jue-
gos con imparcialidad y apego a la reglamentación apli-

cable, y solucione cualquier conflicto que se presente
durante la realización de éstos.

Capítulo III
De las Ferias, Carreras de Caballos en 

Escenarios Temporales y Peleas de Gallos

Sección I
De las Ferias

Artículo 73. Las ferias son eventos regionales temporales
que tienen como objetivo la promoción de la actividad eco-
nómica, turística, agropecuaria o de otra naturaleza, autori-
zados expresamente por el gobierno de la entidad federativa
y por la autoridad municipal o delegacional correspondien-
te, realizados una sola vez al año con duración mínima de
21 y máxima de 28 días naturales.

Artículo 74. La Secretaría otorgará permiso para la opera-
ción del cruce de apuestas en ferias, considerando la opi-
nión del titular del poder u órgano ejecutivo de la entidad
federativa de que se trate, así como de la autoridad muni-
cipal o delegacional que corresponda, para que el solici-
tante pueda operar el cruce de apuestas.

Artículo 75. Para que la Secretaría otorgue un permiso pa-
ra realizar juegos con apuestas, será necesario que el nú-
mero mínimo de visitantes certificados a la feria haya sido
de al menos 250,000 durante el año inmediato anterior a la
fecha de la solicitud. Si en la celebración de la feria del año
inmediato anterior a la fecha de la solicitud, ésta no regis-
tró un ingreso de 250,000 visitantes anuales, la Secretaría
no otorgará el permiso.

Artículo 76. En un año calendario, la Secretaría podrá au-
torizar permisos para la operación del cruce de apuestas en
un máximo de cuatro ferias por entidad federativa.

Artículo 77. La Secretaría podrá permitir el cruce de apues-
tas en ferias, únicamente en los siguientes espectáculos:

I. Carreras de caballos en escenarios temporales;

II. Peleas de gallos;

III. Juegos de naipes y dados;

IV. Ruleta, y

V. Sorteos de símbolos y números 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 2012 / Anexo21



Año III, Segundo Periodo, 28 de marzo de 2012 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

En las ferias está prohibida la realización de cualquier otro
espectáculo con cruce de apuestas.

Artículo 78. Para que en una feria se lleve a cabo el cruce
de apuestas a que se refiere el artículo anterior, deberá con-
tarse con las instalaciones adecuadas para el correcto fun-
cionamiento y conducción de los juegos correspondientes.

Artículo 79. Las presentes disposiciones no menoscaban ni
relevan las atribuciones de las autoridades estatales, loca-
les y municipales o delegacionales, en materia de seguri-
dad pública, por lo que hace al desarrollo de las ferias.

Sección II
De las Carreras de Caballos 

Artículo 80. Los permisos para organizar el cruce de apues-
tas en carreras de caballos en escenarios temporales serán
otorgados por un plazo igual o menor a 20 días.

Artículo 81. Las instalaciones de los carriles y la realiza-
ción de las carreras a que se refiere esta Sección, deberán
sujetarse a lo dispuesto en el reglamento de operación del
establecimiento y a los lineamientos de operación del cru-
ce de apuestas.

Artículo 82. El permiso otorgado para realizar apuestas de-
berá establecer con precisión el número de carreras autori-
zado.

Artículo 83. La Secretaría podrá otorgar el permiso para
operar el cruce de apuestas en carreras de caballos en esce-
narios temporales, cuando el solicitante cumpla los requisi-
tos establecidos de manera reglamentaria, así como que se
presente el programa de carreras que se pretenda celebrar, y

Sección III
De las Peleas de Gallos

Artículo 84. La Secretaría podrá otorgar permiso para ope-
rar el cruce de apuestas en peleas de gallos, cuando el soli-
citante cumpla los requisitos establecidos de manera regla-
mentaria, así como los siguientes:

I. Presentar el programa de peleas que se pretenda cele-
brar, y

II. Señalar el nombre e identidad de las personas que
fungirán como jueces durante la celebración de las pe-
leas de gallos.

Artículo 85. Los lineamientos de operación del cruce de
apuestas deberán incluir las modalidades de apuesta.

Las personas que funjan como jueces en el palenque debe-
rán contar con reconocimiento y amplia experiencia en la
materia, así como actuar de manera imparcial y en estricto
apego a los usos y costumbres a nivel nacional y aceptados
por los partidos participantes, los cuales deberán ser divul-
gados al público asistente. Al final de las peleas programa-
das por día, los jueces del palenque deberán suscribir un
acta en la que especifiquen la existencia o inexistencia de
irregularidades a lo largo de aquéllas.

Los permisionarios deberán conservar el acta señalada al
menos por un periodo de noventa días hábiles posteriores a
la celebración del evento. El permisionario deberá revelar
al público asistente la información que permita mantener la
equidad en el cruce de apuestas y que, a juicio del juez que
corresponda, sea conveniente hacer del conocimiento del
público asistente.

Artículo 86- El permisionario deberá exhibir en el sitio au-
torizado para efectuar las peleas una copia del permiso, así
como del reglamento de operación del establecimiento y de
los lineamientos de operación del cruce de apuestas, para
ser consultados por el inspector, el juez correspondiente y
el público asistente.

Artículo 87. Las apuestas que se crucen en el escenario
temporal autorizado por el permiso correspondiente debe-
rán ser concertadas exclusivamente por los corredores de
apuestas autorizados por el permisionario. Ninguna otra
persona, sea o no empleado del permisionario, estará fa-
cultada para concertar o ayudar al corretaje de apuestas
dentro del establecimiento. El pago de las apuestas concer-
tadas por los corredores entre el público asistente será res-
ponsabilidad del permisionario, quien deberá asegurar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de ello.

Artículo 88. Para el caso de los palenques en cuyas insta-
laciones tenga cabida un público asistente superior a 300
personas, los permisionarios tendrán la obligación de con-
tar con un sistema continuo de grabación de sonido y video
durante la celebración de todas las peleas. Las grabaciones
deberán ser resguardadas por el permisionario los siguien-
tes 90 días hábiles posteriores al día del evento, a fin de que
se constituyan en un soporte adicional para los casos de re-
clamación.



Artículo 89. En los palenques podrá organizarse el cruce de
apuestas en juegos de números y símbolos, siempre que se
autorice expresamente en el permiso otorgado por la Se-
cretaría.

Capítulo IV
De los Centros de Apuestas Remotas

Artículo 90. Se entiende por centro de apuestas remotas,
también conocidos como libros foráneos, el establecimien-
to autorizado por la Secretaría para captar y operar cruces
de apuestas en eventos, competencias deportivas y juegos
permitidos realizados en el extranjero o en territorio nacio-
nal, transmitidos en tiempo real y de forma simultánea en
video y audio, así como para la práctica del sorteo de nú-
meros.

Artículo 91. Los centros de apuestas remotas podrán insta-
larse en la misma ubicación en que se localicen las salas de
sorteos de números.

Artículo 92. El permisionario deberá solicitar autorización
a la Secretaría, al menos con 45 días de antelación, para la
realización de eventos especiales o promocionales por ve-
rificarse en los centros de apuestas remotas.

Artículo 93. Para aquellos eventos deportivos cuya imagen
televisiva no esté disponible para su transmisión, se debe-
rá cumplir con lo dispuesto de manera reglamentaria.

Artículo 94. El permisionario deberá informar a la Secreta-
ría cualquier contrato respecto a la captación de señales
que adquiera adicionalmente a las que hayan sido motivo
del permiso original, a efecto de que pueda transmitir los
eventos de que se trate en tiempo real.

Artículo 95. Los centros de apuestas remotas que operen
los permisionarios podrán transmitir y deberán tomar las
apuestas de todos los eventos que se verifiquen y cuenten
con la señal correspondiente, en hipódromos, galgódromos
y frontones ubicados en el territorio nacional, en cuyo ca-
so deberán estar intercomunicados con los sistemas centra-
les de apuestas de estos establecimientos.

Artículo 96. En los centros de apuestas remotas se podrán
captar y cruzar apuestas y se pagarán los premios respecti-
vos de acuerdo a la descripción de las reglas y límites que
el permisionario tenga autorizados por la Secretaría. Dicha
información deberá estar disponible y a la vista del públi-

co. No se permitirá captar o cruzar apuestas que se acumu-
len en sistemas parimutuales o de centros de apuestas re-
motas ubicados fuera del territorio nacional.

Artículo 97. En los centros de apuestas remotas podrán
captarse apuestas de acuerdo con los permisos emitidos por
la Secretaría respecto de los cuales ésta pueda corroborar
fecha, hora y resultado de la misma. Los registros de resul-
tados oficiales deberán estar disponibles en el centro de
apuestas remotas para que dicha autoridad los pueda veri-
ficar. No se captarán ni cruzarán apuestas sobre carreras,
deportes o eventos después del cierre para el cruce de
apuestas en el sistema central de apuestas.

El permisionario deberá conservar la información corres-
pondiente al menos durante los noventa días hábiles poste-
riores a la realización del evento correspondiente.

Artículo 98. No se podrán cruzar o captar apuestas sobre
eventos nacionales no profesionales o diferentes a los que
se realicen en la liga de mayor nivel profesional del depor-
te de que se trate.

Artículo 99. Los establecimientos podrán captar apuestas
vía Internet, telefónica o electrónica. Para ello, deberán es-
tablecer un sistema de control interno para las transaccio-
nes que se efectúen por estas vías, elaborando por escrito la
descripción de los procedimientos y reglas que aseguren la
inviolabilidad e impidan la manipulación de los sistemas
de apuestas. En dicho sistema deberá quedar registrado, al
menos:

I. El número de la cuenta e identidad del apostador, y

II. La fecha, hora, número de la transacción, cantidad
apostada y selección solicitada.

La mecánica de captación de apuestas deberá ser aprobada
previamente por la Secretaría.

Artículo 100. Sólo se captarán o cruzarán apuestas en efec-
tivo, salvo aquellas que se ejecuten vía Internet, telefónica
o electrónica, las cuales se entenderán como pagadas cuan-
do por esta misma vía se realice la confirmación de pago
por la institución bancaria correspondiente, ya sea al apos-
tador o al permisionario.

Artículo 101. Los permisionarios a que se refiere este Ca-
pítulo deberán cumplir con los procedimientos estableci-
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dos de manera reglamentaria para la expedición de los
comprobantes de apuesta, así como con el procedimiento
para el pago de premios:

Artículo 102. El permisionario deberá resguardar el regis-
tro de los comprobantes ganadores cobrados durante 90 dí-
as hábiles.

Artículo 103. El permisionario deberá poner toda la infor-
mación a disposición en el momento y cuando le sea re-
querida por un representante autorizado de la Secretaría, 

Título Quinto
De los Sorteos

Capítulo I
De las Modalidades

Artículo 104. Los sorteos tendrán las modalidades siguien-
tes:

I. Sorteos con venta de boletos;

II. Sorteos sin venta de boletos;

III. Sorteos instantáneos;

IV. Sorteos en sistemas de comercialización;

V. Sorteos de símbolos o números, y

VI. Sorteos transmitidos por medios de comunicación
masiva.

Artículo 105. Se podrán otorgar permisos para la celebra-
ción de sorteos a:

I. Las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, de los Estados, del Distrito Federal, de
los municipios y de los órganos político administrativos
del Distrito Federal;

II. Partidos políticos nacionales y agrupaciones políticas
nacionales, observando para ello, lo previsto en la legis-
lación electoral federal. Tratándose de partidos políticos
y agrupaciones políticas que cuenten con registro única-
mente ante autoridades de las entidades federativas, de-
berán sujetarse, además, a lo dispuesto en las leyes elec-
torales locales, y

III. Asociaciones civiles y religiosas, instituciones edu-
cativas, instituciones de investigación e instituciones de
beneficencia.

Artículo 106. Los permisos que se otorguen para la organi-
zación de sorteos deberán contener los siguientes datos:

I. La descripción y el valor de los premios, así como el
precio y la cantidad de los boletos emitidos;

II. El procedimiento y la mecánica bajo los cuales se re-
alizará el sorteo;

III. El área geográfica que abarcará la promoción del
sorteo, en su caso;

IV. Los medios de comunicación y fechas en los que se
publicarán los resultados del sorteo, y

V. Los medios publicitarios que propongan utilizar los
permisionarios.

Artículo 107. Una vez autorizado el sorteo o, en su caso la
prórroga correspondiente, el permisionario podrá solicitar
el incremento del número de boletos, siempre y cuando el
monto de los premios se modifique proporcionalmente a
dicho incremento y se haga la publicidad respectiva en los
medios de difusión aprobados en el permiso. En ningún ca-
so se permitirá el incremento o reducción en el valor de los
boletos, ni la reducción del monto de los premios.

Artículo 108. Al inicio de la realización del evento en que
se obtengan los boletos ganadores de un sorteo, el permi-
sionario deberá precisar y hacer del conocimiento del pú-
blico asistente la siguiente información:

I. El número del permiso otorgado por la Secretaría;

II. El nombre del inspector;

III. El número de boletos emitidos y su precio unitario;

IV. El número de premios a entregar, y

V. El procedimiento para realizar el sorteo.

Artículo 109. Los boletos y sus talones para los sorteos se-
rán nominativos.



Artículo 110. Los talones de los boletos vendidos deberán
estar concentrados en el sitio en que vaya a tener lugar la
celebración del sorteo.

Artículo 111.En caso de que un premio recaiga en un bole-
to cuyo talón no haya sido concentrado durante la celebra-
ción del sorteo, el permisionario deberá hacer del conoci-
miento del Inspector, en el mismo acto de la celebración
del sorteo, la situación que guarde el talón no concentrado.
Para tal efecto, el permisionario podrá acreditar que el bo-
leto se encontraba vendido antes de la celebración del sor-
teo, mediante la exhibición de copia facsimilar del talón,
acta notarial, o cualquier otro documento que resulte idó-
neo para demostrar la causa por la cual no fue concentrado
a tiempo. Todo lo anterior deberá constar en el acta corres-
pondiente.

Si no fuera posible acreditar el estatus del talón del boleto
ganador durante la celebración del sorteo, la Secretaría,
con base en la información proporcionada por el permisio-
nario, el vendedor o el ganador, resolverá lo conducente y,
en su caso, procederá conforme al artículo 42 de este Re-
glamento. Si en función de la información recabada se de-
termina que el boleto no fue vendido antes de la celebra-
ción del sorteo, el premio deberá ser considerado como un
boleto no vendido.

Artículo 112. Los números premiados podrán obtenerse
mediante alguna de las siguientes mecánicas de sorteos:

I. Por tómbola;

II. Por formación de números;

III. De acuerdo a la terminación de los números premia-
dos en un sorteo de la Lotería Nacional para la Asisten-
cia Pública, o

IV. Mediante sistemas informáticos que, con su adecua-
da aplicación, determinen al azar los números premia-
dos.

El sistema señalado en la fracción IV anterior podrá ser uti-
lizado exclusivamente cuando el permisionario dé a cono-
cer a la Secretaría, junto con la solicitud del permiso co-
rrespondiente, el programa informático mediante el cual se
determinarán al azar los números ganadores. 

Artículo 113. En todos los sorteos a que se refiere este Tí-
tulo, excepto en los sorteos instantáneos, se aplicará la me-

cánica de rifar en el orden del mayor al menor los premios
a entregar.

Artículo 114. Excepto por lo que se refiere a los sorteos
instantáneos, el resultado de los sorteos se deberá difundir
a costa del permisionario y dentro de los tres días naturales
siguientes a su realización, a través de los medios de co-
municación que establezca el permiso, dando a conocer en
orden progresivo los números premiados, las personas ga-
nadoras y los premios a que se hayan hecho acreedores, así
como el número del permiso correspondiente. En dicha di-
fusión deberá expresarse la forma, lugar y plazo en donde
se reclamará el premio, así como los datos de la autoridad
a quien deberá dirigirse el ganador en caso de queja.

Articulo 115.Para el caso de los sorteos instantáneos, du-
rante el plazo que se mantenga vigente el permiso extendi-
do por la Secretaría, el permisionario estará obligado a in-
formar adecuadamente al público, con una periodicidad de
15 días naturales, los premios cobrados y entregados a los
tenedores de los boletos premiados. 

Artículo 116. No se autorizarán sorteos en los que se pro-
mueva el consumo de:

I. Tabaco;

II. Bebidas alcohólicas;

III. Medicamentos, o

IV. Productos o artículos que atenten contra la salud, en
los términos previstos por la Ley General de Salud.

Artículo 123. En todos los sorteos deberá estar presente un
inspector que la Secretaría designe, quien certificará la re-
alización del evento. Si por causas de fuerza mayor no acu-
diera al evento el inspector designado por la Secretaría, el
permisionario podrá llevar a cabo el sorteo en presencia de
un fedatario público, en cuyo caso entregará a la Dirección
el acta circunstanciada del evento que con tal motivo se ha-
ya elaborado.

La Secretaría asegurará la transparencia en la asignación de
los inspectores a cargo de la supervisión de un sorteo.

Artículo 124. El inspector y el permisionario o su repre-
sentante suscribirán en presencia de dos testigos de asis-
tencia, el acta que se elabore y en la cual se hará constar la
relación de boletos ganadores, así como de aquellos núme-
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ros premiados que en el proceso de determinación como ta-
les, hayan presentado una incidencia al momento de la ce-
lebración del sorteo. En el acta de referencia se anotarán
todas las declaraciones que formule el permisionario.

Artículo 125. En los sorteos que se celebren en territorio
nacional y cuyos participantes sean captados a través de In-
ternet o de la red telefónica, se deberá otorgar un número
de folio de participante. En ambos casos, después de haber
adquirido la participación, los participantes deberán tener
acceso vía Internet, para consulta e impresión, a una cons-
tancia de su número de folio y de los derechos que les co-
rrespondan en el sorteo.

Artículo 126. El valor mínimo de cada uno de los premios
que deberán ser entregados bajo la presencia del inspector
será el equivalente a 1,500 días de salario mínimo.

Artículo 127. Con excepción de los sorteos instantáneos, al
evento en el que haya de determinarse al ganador o gana-
dores del sorteo deberá tener acceso libre y gratuito el pú-
blico en general. Dicha información deberá estar especifi-
cada en los boletos de participación.

Artículo 128. La Secretaría autorizará la celebración de
sorteos con venta de boletos, siempre y cuando en los pre-
mios que se entreguen se incluyan los impuestos, derechos
y gastos de entrega.

Artículo 129. Los boletos de sorteos, así como toda clase
de difusión o publicidad impresa que realice el permisio-
nario, deberán contener la siguiente información:

I. El número de boletos emitidos;

II. El valor nominal del boleto;

III. El valor total de la emisión;

IV. El número de premios a entregar;

V. El valor del premio mayor;

VI. El número y la vigencia del permiso;

VII. La fecha, lugar y mecánica del sorteo, y

VIII. Los medios de difusión y fechas en que aparece-
rán publicados los resultados del sorteo.

Artículo 130. Las personas físicas con actividad empresa-
rial y las sociedades mercantiles podrán organizar sorteos
sin venta de boletos exclusivamente para promocionar sus
actividades.

Artículo 131. Para que sea autorizado un sorteo sin venta
de boletos, se requiere que se establezca en la solicitud y el
permiso el número máximo de boletos a distribuir.

Esta información deberá ser hecha del conocimiento del
público en el texto del comprobante de participación, en su
caso, así como en la publicidad o difusión de la promoción
comercial o del evento que corresponda.

Artículo 132. La Secretaría deberá señalar en el permiso
que expida al permisionario la cantidad de boletos que par-
ticiparán en un sorteo sin venta de boletos, así como el pe-
riodo permitido para su distribución, y ello se señalará en
el texto de los comprobantes entregados a los participantes.
Una vez agotado dicho periodo, deberá suspenderse la dis-
tribución de boletos.

Capítulo II
De los Sorteos Instantáneos

Artículo 133. Para obtener permiso para organizar sorteos
instantáneos con venta de boletos, se deberá:

I. Señalar el nombre, domicilio y teléfono de los repre-
sentantes autorizados por el permisionario ante quienes
se pueda exigir el pago de premios que no puedan cubrir
los distribuidores en el Distrito Federal o en los estados
donde se pretendan distribuir los boletos del sorteo. Es-
ta información deberá imprimirse en el boleto o com-
probante de participación, así como el domicilio en que
se ubica la Dirección, y

II. Cumplir con los requerimientos que de manera gene-
ral determine la Secretaría, previa opinión del Consejo
Consultivo, sobre los mecanismos de elaboración, con-
trol de venta y validación de boletos, para asegurar la to-
tal confidencialidad de la información y la posibilidad
real de verificación.

Capítulo III
De los Sorteos en los 

Sistemas de Comercialización

Artículo 134. Para la realización de sorteos en cualquier
sistema de comercialización de bienes o servicios legal-



mente autorizado será necesario solicitar y obtener el per-
miso de la Secretaría, para lo cual, además de los requisi-
tos respectivos del Capítulo I del Título Segundo de este
Reglamento, deberá presentarse copia de la autorización
expedida por la autoridad federal competente para la ope-
ración de sistemas de comercialización.

Artículo 135. En los permisos que en su caso otorgue la Se-
cretaría, se deberá especificar una vigencia igual al plazo
que comprenda el periodo de tiempo suficiente para asegu-
rar la adjudicación del bien o la prestación del servicio
emanado del sistema de comercialización a que se refiere
el artículo anterior. Asimismo, deberá indicarse el número
de grupos de consumidores y de sorteos. En este caso, el
permisionario deberá notificar a la Secretaría en los plazos
que ésta determine la celebración de cada sorteo por cada
grupo de consumidores.

Artículo 136. La mecánica de los sorteos en sistemas de
comercialización será mediante tómbola, en la cual se de-
positarán las esferas u objetos semejantes que permitan
identificar los números con los cuales participen las perso-
nas integrantes del grupo de consumidores, de modo que
las esferas o sus equivalentes sean extraídas hasta la deter-
minación del ganador.

Artículo 137. El permisionario se sujetará a lo siguiente:

I. No podrá modificar las condiciones del sorteo esta-
blecidas en el permiso sin previa autorización por escri-
to de la Secretaría, y

II. Antes de la celebración del primer sorteo de cada
grupo de consumidores deberá enviar a la Secretaría la
integración del grupo, dentro de los 5 días hábiles pre-
vios a la fecha en que éste se verifique.

Capítulo IV
De los Sorteos Transmitidos

Artículo 138. Los programas comerciales de concursos, los
de preguntas y respuestas y otros semejantes en que se
ofrezcan premios, en los que en alguna etapa de su desa-
rrollo intervenga directa o indirectamente el azar, que se
transmitan o únicamente se promocionen por medios de
comunicación masiva, tales como la radio, la televisión
abierta o restringida u otros, sólo podrán llevarse a cabo
con autorización y supervisión de la Secretaría, por con-
ducto de la Dirección General de Radio, Televisión y Ci-
nematografía, de conformidad con lo dispuesto en la nor-

matividad aplicable y, en lo que no se oponga a ésta. La au-
torización antes referida, únicamente podrá otorgarse una
vez que la Unidad de Gobierno emita opinión favorable al
respecto.

Capítulo V
De los Boletos no Vendidos, 

no Distribuidos, Extraviados o Robados

Artículo 139. Los premios que recaigan en boletos que no
hubiesen sido vendidos o distribuidos antes de la realiza-
ción del evento, deberán ser sorteados de nueva cuenta, en
el momento en que se conozca este hecho durante el sorteo
o bien, si se conoce después de celebrado éste, antes del
término del plazo que la Secretaría fije para la entrega de
los premios. La Secretaría deberá autorizar el procedi-
miento conforme al cual sean sorteados de nueva cuenta
los números ganadores o permitirá que durante la celebra-
ción del sorteo, se obtenga una cantidad excedente de nú-
meros para la reposición de aquellos que no hayan sido
vendidos.

En el caso de que un premio recaiga en un boleto no ven-
dido y posteriormente, como resultado de su reasignación
dicho premio recaiga en un boleto que durante el sorteo ya
haya obtenido un premio, al titular del boleto premiado se
le otorgará el premio de mayor valor y se sorteará de nue-
vo el premio de menor valor.

Artículo 140. En el caso de los boletos que no sean vendi-
dos o distribuidos antes de la realización del evento, se
procederá de la siguiente manera:

I. Si el sorteo se realiza mediante tómbola, los boletos
referidos no participarán en el sorteo;

II. Si el resultado se obtiene conforme a los números
premiados en el sorteo de la

III. Lotería Nacional, el boleto premiado se obtendrá de
los resultados del sorteo inmediato siguiente de la pro-
pia Lotería Nacional, difundiendo en los medios autori-
zados la nueva fecha del sorteo. Esta mecánica se veri-
ficará tantas veces como sea necesario;

IV. Si el sorteo se realiza a través de la formación de nú-
meros, se deberá obtener un nuevo número conforme a
este procedimiento hasta que resulte ganador un núme-
ro cuyo boleto haya sido vendido o distribuido, y
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V. En todo caso, los boletos ganadores deberán ser rotu-
lados a nombre del ganador antes de la entrega de los
premios.

Artículo 141. Tratándose de los boletos para sorteos ins-
tantáneos que hayan sido utilizados o vendidos total o par-
cialmente, se deberá comprobar a la Secretaría la entrega
de premios.

Capítulo VI
De los Premios

Artículo 142. Sólo se entregarán los premios cuando los
boletos ganadores reúnan las características siguientes:

I. Carezcan de tachaduras, enmendaduras o alguna otra
alteración grave que genere duda sobre la identificación
del ganador o la autenticidad del boleto, y

II. Hayan sido llenados adecuadamente por el partici-
pante mediante inscripciones que generen certeza sobre
los datos de identificación que individualicen al tenedor.

Artículo 143. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo
anterior aquellos casos en que haya errores insustanciales
respecto del nombre y apellidos del participante, siempre
que sea susceptible de identificarse plenamente mediante
documento oficial con fotografía.

Artículo 144. Se considera premio no reclamado cualquier
bien, servicio, dinero en efectivo o derecho de uso, cuya
entrega no haya sido exigida por quien legítimamente pue-
da acreditar su derecho al mismo, dentro de un plazo im-
prorrogable de veinte días hábiles contados a partir de la
fecha del sorteo.

Capítulo VII
De los Sorteos de Símbolos o Números

Artículo 145. Los sorteos de símbolos o números son aque-
llos en los que los participantes adquieren una dotación de
algunos de dichos caracteres y resulta ganador aquél o
aquellos participantes que sean los primeros en integrar o
completar la secuencia de los símbolos o números sortea-
dos, de acuerdo con la mecánica particular del sorteo.

Los sorteos a que se refiere el presente artículo podrán ser
los siguientes:

I. Sorteo de símbolos tipo la lotería mexicana tradicio-
nal. Consiste en el sorteo de diferentes símbolos o figu-
ras que tradicionalmente han sido definidas y determi-
nadas, en el que se participa a través de la compra de un
cartón u objeto similar que contiene impreso una dota-
ción de algunos de dichos símbolos o figuras, donde re-
sulta ganador aquél o aquellos participantes que cum-
plen o completan primero que los demás 

II. Sorteo de números tradicionalmente conocido como
rifas de números. Consiste en sortear y extraer un nú-
mero ganador de entre el total de los números partici-
pantes en el sorteo, los cuales son generalmente 14. El
ganador en este sorteo será la persona que posea el bo-
leto o comprobante con el número agraciado o, en su ca-
so, con la terminación del mismo. Este sorteo exclusi-
vamente podrá practicarse, previo permiso de la
Secretaría, en las ferias y en los escenarios temporales
destinados a palenques para peleas de gallos;

III. Sorteo de números en tarjetas con números preim-
presos. Consiste en el sorteo que se lleva a cabo me-
diante la venta al público de tarjetas preimpresas en pa-
pel o soporte electrónico con números seleccionados en
forma aleatoria. El participante señala los números que
aparecen en ésta y que son a la vez obtenidos mediante
la extracción al azar de esferas numeradas. El ganador
del sorteo será la primera o primeras personas que com-
pleten su tarjeta con los números publicados en el table-
ro. Asimismo, reciben un premio la o las personas que
bajo el mismo procedimiento sean el primero o prime-
ros en completar los números que aparecen en una de las
líneas de la tarjeta adquirida y lo hagan del conocimien-
to público, según se haya establecido.

Cabe igualmente la distribución de premios a otras combi-
naciones ganadoras siempre que lo establezca el reglamen-
to del permisionario aprobado por la Secretaría. Los gana-
dores obtienen un premio en efectivo si coinciden los
números necesarios, el cual podrá ser variable con relación
al costo de las tarjetas y al número vendido de éstas, y

IV. Sorteo de números predeterminados por el participante.
Consiste en el sorteo que se lleva a cabo en centros de apues-
tas remotas, mediante la venta de tarjetas o soporte electró-
nico bajo el mismo principio que la modalidad descrita en la
fracción anterior, con la diferencia de que el participante se-
lecciona y anota voluntariamente una combinación de nú-
meros, y su selección se compara con el resultado del sor-
teo para determinar si es o no el ganador.



La modalidad de sorteo señalada en la fracción III de este
artículo, exclusivamente podrá practicarse, previa autoriza-
ción de la Secretaría, en Salas de Sorteos de Números.

Artículo 146. Los permisionarios deberán asegurar la
transparencia operativa y el correcto funcionamiento de los
sorteos de símbolos y números, así como la correcta difu-
sión entre los participantes de la información sobre los
símbolos y números sorteados, el monto y proporción del
o los premios y demás operaciones pertinentes.

Artículo147. En todos los eventos en donde se celebren los
sorteos de símbolos y números en los establecimientos au-
torizados, podrá estar presente un inspector de la Secreta-
ría y un representante responsable por el permisionario, cu-
ya identidad deberá hacerse del conocimiento previo de la
Secretaría. El representante deberá asegurar que el evento
sea realizado con estricto apego al permiso otorgado y a las
prácticas que garanticen la imparcialidad e igualdad de
oportunidades e información a los participantes. Asimis-
mo, será responsable de mantener el orden dentro del esta-
blecimiento autorizado durante la celebración de los sorte-
os.

Artículo 148. La Secretaría tendrá la facultad de enviar en
cualquier momento durante la vigencia del permiso corres-
pondiente a uno o varios inspectores que verifiquen la co-
rrecta evolución de los eventos.

Artículo 149. Los participantes de los sorteos de símbolos
y números deberán cubrir su participación con dinero en
efectivo y previamente al inicio de éste.

Artículo 150. Al finalizar cada sorteo, los cartones, tarjetas
o comprobantes que hayan sido utilizados, en su caso, de-
berán quedar a disposición del permisionario.

Artículo 151. El ganador o ganadores de los sorteos de
símbolos y números serán aquellos que primero anuncien o
‘canten’ la o las frases que los identifiquen como tales.

El hecho de que se anuncie, ‘cante’ o aparezca al mismo
tiempo más de una combinación ganadora, determinará la
distribución proporcional de los premios ofrecidos.

Artículo 152. Si de la comprobación efectuada de los ga-
nadores resultasen fallas, errores o inexactitudes en algu-
nos de los símbolos o números del cartón, tarjeta o com-
probante correspondiente, el sorteo se reanudará hasta que
se produzca un ganador.

Artículo 153. Los premios se pagarán a la terminación y
cierre de cada sorteo, previa la oportuna comprobación y
entrega de los correspondientes cartones, tarjetas o com-
probantes que habrán de presentarse íntegros y sin mani-
pulaciones que puedan inducir a error. Los cartones, tarje-
tas o comprobantes o participantes premiados deberán
anunciarse o ‘cantarse’ antes de que se cierre el sorteo y
que el jefe de la esa lo dé por finalizado para otorgar cual-
quier premio. En caso contrario no habrá lugar a reclama-
ciones posteriores.

Artículo 154. Si durante la realización de un sorteo se pro-
ducen fallas en las instalaciones o incidentes que impidan
la continuación del mismo, será suspendido provisional-
mente. Si al cabo de 25 minutos no hubiese podido ser re-
suelta la falla, se procederá a devolver a los participantes el
importe íntegro del precio de los cartones, tarjetas o com-
probantes de forma simultánea a que éstos sean devueltos
a la mesa.

El retiro voluntario del participante en el curso del sorteo
no dará lugar a la devolución del precio de los cartones, tar-
jetas o comprobantes que hubiere adquirido, aunque éstos
podrán ser transferidos a otros participantes si aquél lo de-
sea.

Artículo 155. En caso de disputas entre el organizador y los
participantes, el representante del permisionario deberá to-
mar conocimiento de la situación y proveer al quejoso la
información disponible, incluyendo la contenida en el tex-
to del permiso otorgado por la Secretaría, a efecto de que,
en su caso, haga valer las acciones que estime conducentes.

Artículo 156. Las irregularidades que llegaren a ocurrir du-
rante la realización de los eventos, deberán ser informadas
a la Secretaría por el permisionario o el inspector si estu-
viere presente, en un plazo máximo de 5 días naturales pos-
teriores a la fecha en que hayan ocurrido.

Capítulo VIII
Sorteo de Símbolos 

Artículo 157. El sorteo de símbolos tipo lotería mexicana
tradicional podrá ser autorizado para llevarse a cabo en las
instalaciones de una feria o en una celebración local. No
será necesario el permiso de la Secretaría cuando el costo
de participación por persona y por juego no exceda la can-
tidad equivalente al 50% del salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal.
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Capítulo IX
Sorteo de Números

Artículo 158. El sorteo de números tradicionalmente cono-
cido como rifas de números podrá practicarse exclusiva-
mente en los palenques donde se celebren peleas de gallos
con apuestas autorizados por la Secretaría, siempre que se
cumpla con lo dispuesto en el capítulo correspondiente a
peleas de gallos y se obtenga el permiso de la Secretaría.

Título Sexto
Del Control y Vigilancia

Capítulo I
De los Inspectores

Artículo 159. Los actos de control y vigilancia deberán su-
jetarse a lo establecido en la Ley y demás disposiciones
que resulten aplicables.

Artículo 160. Para el control y vigilancia en los juegos con
apuestas y los sorteos, la Secretaría designará el número de
inspectores que considere necesarios, mediante oficio que
contendrá, entre otros elementos, el nombramiento y la co-
misión que se deba desempeñar.

Artículo 161. Para ser designado inspector se deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, en pleno
ejercicio de sus derechos civiles;

II. No estar sujeto a proceso penal ni haber sido conde-
nado por delito doloso de índole patrimonial, fiscal o re-
lacionada con el crimen organizado o de operaciones
con recursos de procedencia ilícita;

III. Contar con la experiencia y conocimientos necesa-
rios para desempeñar la función;

IV. Haber asistido y aprobado el curso que para el efec-
to imparta la Secretaría, y

V. Aprobar los exámenes que garanticen su buen de-
sempeño.

Los inspectores, una vez designados, deberán asistir a los
cursos y actividades necesarios para mantener actualizados
sus conocimientos técnicos sobre la materia.

Artículo 162. Durante el desempeño de sus funciones los
inspectores deberán identificarse con su credencial vigente
expedida por la Secretaría y el oficio de comisión corres-
pondiente.

Artículo 163. Son facultades y obligaciones de los inspec-
tores:

I. Exhibir su identificación y el oficio de comisión que
los acredite como inspectores en funciones;

II. Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Reglamento, los
términos y condiciones del permiso y demás disposicio-
nes que correspondan, a todos los concurrentes al even-
to de que se trate;

III. Formular y notificar citatorios para que los permi-
sionarios o sus representantes legales concurran ante la
Secretaría a efecto de realizar los actos que correspon-
dan;

IV. Cuando corresponda, intervenir en el sembrado de
premios tanto de los boletos ganadores como de las fi-
chas, tapones o cualquier otro medio representativo en
el universo de aquellos que para el efecto se utilicen;

V. Asistir con la anticipación debida al lugar donde se
deberá verificar un evento, a efecto de recabar la infor-
mación necesaria para el cumplimiento de sus funcio-
nes;

VI. Solicitar a los permisionarios o a las personas res-
ponsables del establecimiento o desarrollo del evento, la
documentación que demuestre la autorización corres-
pondiente para realizar la actividad que en cada caso se
trate;

VII. Comprobar oportunamente la reunión de todos los
elementos materiales para efectuar el evento;

VIII. Exigir al permisionario o al responsable del esta-
blecimiento o evento que impida la presencia de perso-
nas armadas dentro del recinto donde se llevará o lleve
a cabo el evento y, en su caso, solicitar el auxilio de la
fuerza pública, así como advertir al permisionario sobre
las prohibiciones que establecen la Ley y el Reglamen-
to;

IX. Verificar que el representante del permisionario ten-
ga acreditada su personalidad para dirigir el evento;



X. Encauzar convenientemente el desarrollo del evento
para que se realice con transparencia y legalidad;

XI. Verificar que los eventos para los que sean comisio-
nados se desarrollen de conformidad con las condicio-
nes establecidas en el permiso y, en su caso, reorientar
legalmente su curso si advierten que no se han satisfe-
cho los lineamientos autorizados, debiendo tomar en
cuenta las protestas de los participantes formuladas con
anterioridad al mismo, durante su celebración y poste-
riormente a su realización;

XII. Permanecer en el lugar del evento durante todo el
tiempo que dure y hasta su conclusión, vigilando que los
organizadores cumplan en todo momento con los térmi-
nos y condiciones del permiso;

XIII. Suspender de inmediato el evento si se confrontan
anomalías que imposibiliten su realización conforme a
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables,
dejando asentadas dichas anomalías en el acta respecti-
va para dar cuenta de ellas a la Secretaría;

XIV. Señalar al organizador los riesgos y desórdenes
que puedan presentarse en el sitio del evento, y formu-
lar las observaciones pertinentes para evitarlos;

XV. Firmar los boletos, contraseñas, cupones o cual-
quier otro comprobante que permita identificar al gana-
dor y mediante el cual pueda reclamar el premio;

XVI. Para los premios superiores a 1,500 salarios míni-
mos, anotar el número de factura que ampare la propie-
dad de cada uno de los premios si se trata de bienes
muebles y, si es el caso de inmuebles, el número de la
escritura, nombre, número y domicilio del notario pú-
blico o, en su caso, precisar estos datos respecto de la
notaría en donde se llevará a cabo el trámite;

XVII. Evitar la entrega de premios a menores de edad,
debiendo hacerlo únicamente a sus padres o tutores, pre-
via comprobación de su personalidad mediante los do-
cumentos idóneos con los que acrediten esa calidad, así
como a través de las identificaciones respectivas. En los
casos en que se requiera facturación o escrituración, és-
ta deberá hacerse a nombre del menor;

XVIII. Constatar que los premios hayan sido entregados
a los ganadores una vez que haya concluido el plazo pa-
ra la entrega de los mismos;

XIX. Precisar en las actas de los sorteos en sistemas de
comercialización, el nombre del grupo, número secuen-
cial, nombre del suscriptor, clave, cantidad y bien o ser-
vicio adjudicado;

XX. Dar fe de los juegos con cruce de apuestas y sorte-
os que se desarrollen en su presencia;

XXI. Evitar que se realicen actos que tengan como fina-
lidad el incumplimiento del permiso o la modificación
de sus condiciones sin la autorización respectiva;

XXII. Evitar que se cometan irregularidades que propi-
cien la manipulación de resultados del evento en perjui-
cio de los participantes;

XXIII. Informar a la Secretaría de las anomalías que ha-
ya notado personalmente o de aquéllas que le hayan si-
do indicadas por el permisionario o los participantes;

XXIV. Ejecutar, en los términos y condiciones que pre-
vé este ordenamiento, la clausura del establecimiento o
lugar en el que se realicen eventos;

XXV. Presentar denuncia ante las autoridades compe-
tentes, en aquellos casos en los que exista la presunción
de un hecho previsto como ilícito;

XXVI. Levantar un acta circunstanciada del evento en
términos de las disposiciones aplicables, a la que agre-
gue en caso de entrega de premios los recibos de con-
formidad, copia de identificación de los ganadores, los
boletos agraciados y las contingencias que en este últi-
mo proceso se hubiesen presentado;

XXVII. Asentar en el acta, en caso de que algún evento
o sorteo no se celebre, las causas que motivaron la sus-
pensión;

XXVIII. Cumplir con las instrucciones recibidas y no
excederse en el ejercicio de sus facultades para el de-
sempeño de sus funciones;

XXIX. Hacer respetar sus determinaciones mediante el
auxilio de la fuerza pública si fuese necesario;

XXX. Denunciar cualquier intento de soborno o amena-
za de que fuese objeto por parte del permisionario, de
alguno de los colaboradores o subordinados de éste o de
cualquier miembro del público en general;
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XXXI. Remitir a la Secretaría dentro de un plazo máxi-
mo de 72 horas, toda la documentación que recabe del
evento, integrando el expediente del mismo, haciendo
constar que corresponde efectivamente a los actos y a
las personas que concurrieron al mismo;

XXXII. Elaborar una relación de boletos premiados, no
vendidos, no distribuidos y, en su caso, extraviados o ro-
bados, así como de talones con estas dos últimas carac-
terísticas, por cada evento en que intervenga;

XXXIII. Recibir información para transmitirla a la Se-
cretaría acerca de aquellos lugares donde se practiquen
juegos con cruce de apuestas o sorteos sin permiso de la
misma dependencia, y

XXXIV. Las demás que señalen las disposiciones apli-
cables y la Secretaría para un mejor desarrollo de sus ac-
tividades.

Artículo 164. Los inspectores estarán impedidos y deberán
abstenerse de intervenir en los siguientes casos:

I. Cuando tengan parentesco, relación de amistad o sub-
ordinación con el permisionario;

II. Cuando participen por sí o por conducto de terceros
en los juegos con apuestas o sorteos en los que hayan si-
do comisionados por la Secretaría;

III. Cuando tengan conocimiento de que familiares,
amigos o conocidos vayan a tomar parte en juegos con
apuestas o sorteos para los que hayan sido comisionados
por la Secretaría;

IV. Cuando tengan interés personal en los eventos a que
asistan con carácter oficial, y

V. Cuando así lo establezcan otras disposiciones jurídi-
cas aplicables.

Artículo.165. A los inspectores les está prohibido:

I. Hacer ostentación de su cargo para conseguir trata-
mientos especiales en relación con sus funciones;

II. Favorecer deliberadamente a algún participante en
detrimento de otro;

III. Exigir o sugerir al permisionario o a sus represen-
tantes cualquier clase de compensación, beneficio o re-
muneración por los servicios prestados;

IV. Permanecer en el lugar del evento más tiempo que el
necesario para cumplir con la comisión conferida;

V. Acudir a los eventos bajo el influjo del alcohol o de
alguna sustancia enervante;

VI. Representar a cualquier concursante o actuar como
depositario del bien obtenido por un ganador;

VII. Suministrar información a personas distintas a las
que comprenda el permiso, salvo el caso de aclaraciones
a los concurrentes;

VIII. Adoptar actitudes que denoten prepotencia, des-
precio o intolerancia para con el permisionario, los par-
ticipantes o los ganadores;

IX. Ejercer violencia física o moral para conseguir al-
gún bien o servicio con motivo de su intervención;

X. Realizar actos que vayan en contra de la moral, las
buenas costumbres o que afecten la imagen de la autori-
dad federal;

XI. Sugerir o permitir a los permisionarios la realización
de eventos, la fijación de fechas o el señalamiento de
horarios distintos a los autorizados en el permiso res-
pectivo;

XII. Asistir a los domicilios de los ganadores para llevar
a cabo cualesquiera entrega de premios;

XIII. Hacer constar en las actas hechos que no ocurrie-
ron, o dejar de hacer constar en las mismas los que efec-
tivamente sucedieron, y

XIV. Las demás que les impongan las disposiciones
aplicables y la Secretaría para el debido cumplimiento
de sus funciones.

Artículo 166. Los inspectores, en el ejercicio de sus fun-
ciones, se sujetarán, en lo conducente, a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. En todo caso, el oficio de
comisión respectivo deberá expresar el nombre de la per-
sona respecto de la cual se ordena la inspección; el lugar



que debe inspeccionarse, así como el periodo, vigencia y el
fin que se persiga con ella.

Artículo 167. La Secretaría ejercerá la vigilancia de los
eventos que se celebren bajo el patrocinio de las entidades
paraestatales destinadas a la asistencia pública, mediante la
designación de los inspectores correspondientes, a excep-
ción de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.

Capítulo II
De las Sanciones Administrativas

Artículo 168. De conformidad con esta Ley, las violaciones
a la misma, o a los permisos que expida la Secretaría, se-
rán sancionadas con:

I. Multa;

II. Arresto;

III. Suspensión de funciones, y

IV. Revocación del permiso y clausura.

Las sanciones anteriores se aplicarán en forma separada o
conjunta, atendiendo a la naturaleza, gravedad y frecuencia
de la infracción cometida.

La Secretaría individualizará las sanciones administrativas
de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo y demás disposiciones aplicables, consideran-
do las circunstancias particulares de cada caso.

Artículo 169. Las infracciones a las condiciones y términos
del permiso por parte del permisionario, que no sean con-
sideradas como graves o frecuentes, se sancionarán con
multa de hasta quinientos mil pesos.

Artículo 170. Serán sancionadas con revocación del permi-
so y, en su caso, clausura del establecimiento, las infrac-
ciones a los términos y condiciones del permiso que sean
graves o se cometan de manera frecuente o reiterada.

Para efectos del presente artículo, se considera que las in-
fracciones son frecuentes cuando se cometen en dos o más
ocasiones en un periodo de un año.

Artículo 171. Se sancionará con la suspensión hasta por un
año para desempeñar la actividad o función respectiva, a
los jugadores, árbitros, corredores de apuestas o cualquier

otra persona que desempeñe funciones en el espectáculo,
juego, establecimiento o sorteo, cuando incurran en infrac-
ciones 

Artículo 172. Se consideran infracciones graves del permi-
sionario y serán sancionadas con revocación del permiso y,
en su caso, clausura del establecimiento, los casos siguien-
tes:

I. Cuando incumpla con el objeto o con cualesquiera
otro de los términos y condiciones establecidos en el
permiso;

II. Tratándose de permisionarios para la organización de
juegos con apuesta en hipódromos, galgódromos, fron-
tones, así como para la operación de centros de apuestas
remotas y salas de sorteos de números, cuando incurran
en incumplimiento de las obligaciones que les impone
la presente ley, así como por el incumplimiento de las
condiciones de la autorización.

III. Cuando la información proporcionada a la Secreta-
ría para la obtención del permiso resulte falsa;

IV. Cuando el permisionario, o bien, alguno de sus ac-
cionistas o beneficiarios sean condenados por delitos
dolosos de índole patrimonial, fiscal o relacionados con
la delincuencia organizada o de operaciones con recur-
sos de procedencia lícita;

V. Cuando el permisionario, o bien, alguno de sus ac-
cionistas o beneficiarios sean declarados en concurso;

VI. Cuando ceda, pignore o transfiera, en cualquier for-
ma, el permiso o los derechos en él conferidos;

VII. Cuando no ejerza la autorización contenida en el
permiso dentro del plazo que este señale;

VIII. Cuando interrumpa por segunda ocasión en un pe-
ríodo de doce meses la operación o prestación de servi-
cios al público, total o parcialmente, sin causa justifica-
da;

IX. Cuando modifique o altere sustancialmente la natu-
raleza o las condiciones de los juegos con apuestas o
sorteos autorizados, y

X. Cuando no entere oportunamente las participaciones
respectivas.
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Artículo 173. Para imponer una sanción de las referidas en
los artículos anteriores, la Secretaría deberá notificar pre-
viamente al infractor del inicio del procedimiento adminis-
trativo, para que éste aporte las pruebas que considere con-
ducentes y exponga lo que a su derecho convenga, en
términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 174. La facultad de la Secretaría para imponer
sanciones administrativas prescribe en cinco años. Los tér-
minos de la prescripción serán continuos y se contarán des-
de el día en que se haya cometido la falta o infracción ad-
ministrativa si fuera consumada o desde que cesó si fuese
continúa.

Capítulo III
Medidas de Seguridad

Artículo 175. Se consideran medidas de seguridad: 

I. Retirar y asegurar cualquier equipo o suministro de
los establecimientos donde se realicen juegos con
apuestas o sorteos, cualesquier equipos o suministros
con el fin de examinarlos e inspeccionarlos, de confor-
midad con lo establecido en la Ley Federal del Procedi-
miento Administrativo; y 

II. La suspensión de la realización de sorteos, rifas y
juegos de números.

Las medidas de seguridad tendrán como finalidad corregir
las irregularidades que la Secretaria hubiere detectado en
ejercicio de sus facultades de verificación e inspección, 

Artículo 176. Para la imposición de las sanciones y medi-
das de seguridad, deberá seguirse el procedimiento respec-
tivo que establece la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo. Al imponer tales sanciones o medidas de
seguridad, la Secretaria deberá fundar y motivar su respec-
tiva resolución, considerando: 

I. La gravedad de la infracción; 

II. La situación particular del infractor; 

III. Los daños causados o que hubieran podido produ-
cirse; 

IV. El carácter intencional o no de la acción u omisión;
y 

V. Si el infractor es reincidente.

En caso de reincidencia se podrá imponer multa hasta por
el doble de las cantidades que en cada caso correspondan.
Se entiende que si existe reincidencia, cuando el mismo in-
fractor haya incurrido dos o más veces en la misma infrac-
ción durante el lapso de un año. 

Artículo 177. La Secretaria establecerá los procedimientos
y controles idóneos para prevenir y detectar la operación
con recursos de procedencia ilícita con motivo de las acti-
vidades reguladas por esta Ley. 

Artículo 178. Las sanciones administrativas que se seña-
lan, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad penal
que en su caso pudiese llegar a resultar cuando la comisión
de la infracción implique a su vez una conducta delictiva,
caso en el cual la Secretaria está obligada a hacerla del co-
nocimiento del Ministerio Público. 

Título Séptimo
De la Conciliación, y del Recurso 

de Revisión

Capítulo I
De la Conciliación

Artículo 179. Las reclamaciones deberán presentarse por
escrito, en el domicilio de la Secretaria con los requisitos
que se establezcan de manera reglamentaria.

Artículo180. La Secretaria correrá traslado al permisiona-
rio acerca de la reclamación presentada en su contra, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recep-
ción de la misma, anexando todos los elementos de prueba
que el usuario haya aportado, señalando fecha para la au-
diencia conciliatoria, con apercibimiento de sanción pecu-
niaria en caso de no asistir. La sanción pecuniaria podrá ser
de quinientos a mil días de salario mínimo, la cual se du-
plicara en caso de reincidencia. 

Artículo 181. Se notificará al usuario, por lo menos con
tres días hábiles de anticipación, la fecha y la hora en que
se celebrará la audiencia conciliatoria, la que deberá cele-
brarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha
en la que se le corrió traslado de la reclamación al permi-
sionario. En caso de que el usuario no acuda a la audien-
cia conciliatoria, se le tendrá como desistido de la recla-
mación. 



Artículo 182. En caso de que las partes lleguen a un acuer-
do para la resolución de la reclamación, el mismo se hará
constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. 

Capítulo II
Del Recurso de Revisión

Artículo 183. En contra de cualquiera de las resoluciones
emitidas por la Secretaria, procederá el recurso administra-
tivo de revisión previsto en el Título Sexto de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 184. Se exceptúan de lo anterior, las resoluciones
emitidas por la Secretaria cuando actúe con el carácter de
conciliador o árbitro, designado de común acuerdo por las
partes, en los términos de las disposiciones aplicables de la
Ley.

Artículo 185. Los Tribunales Federales serán competentes
para conocer y resolver sobre cualquier controversia que se
suscite con motivo de la aplicación e interpretación de es-
ta ley, sin perjuicio de que las partes puedan someterse, an-
tes, durante y después del juicio, al procedimiento arbitral
determinado por éste ordenamiento.

Transitorios

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración y se derogan todas las disposiciones que se le
opongan, con excepción de los casos establecidos en los ar-
tículos siguientes. 

Artículo Segundo. Se abroga la Ley Federal de Juegos y
Sorteos publicada en el Diario Oficial de la Federación el
31 de diciembre de 1947. Las disposiciones administrati-
vas en vigor continuarán aplicándose en lo conducente has-
ta en tanto se expidan los ordenamientos que las sustituyan.
Los procedimientos en curso deberán tramitarse conforme
a la Ley Vigente al momento de realizarse la solicitud res-
pectiva. 

Artículo Tercero. Los permisos otorgados con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Ley, se respetarán en los tér-
minos consignados en los respectivos títulos en que fueron
concedidos. 

Los permisionarios deberán cumplir las disposiciones pre-
vistas en esta Ley y las demás aplicables en un plazo no
mayor de seis meses contados a partir de la instalación de

la Comisión, en caso contrario la autoridad administrativa
procederá a revocarles el permiso. 

Artículo Cuarto. Las obligaciones fiscales previstas en el
presente ordenamiento serán aplicables a los titulares de
los permisos señalados en el artículo tercero transitorio,
desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley. 

Las demás obligaciones a cargo de los permisionarios pre-
vistas en esta Ley, en lo conducente, les serán aplicables
desde el momento de la entrada en vigor de este ordena-
miento. Cuando el cumplimiento de dichas obligaciones
implique la observancia de procedimientos previstos en la
Ley que se expide, la Comisión establecerá los plazos que
estime necesarios y que en ningún caso podrán exceder de
ciento ochenta días hábiles, previa solicitud de los intere-
sados y examen de la misma, a efecto de que se realicen la
modificaciones y actualizaciones previstas por la Ley. El
incumplimiento de estas disposiciones transitorias será
sancionado en los términos de la Ley que se expide. 

Artículo Quinto. La Comisión a que se refiere esta Ley, de-
berá quedar integrada a más tardar dentro de los ciento
ochenta días naturales contados a partir de la fecha de su
publicación. 

Artículo Sexto. El Reglamento respectivo deberá ser expe-
dido por el titular del Ejecutivo Federal 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputada
Nancy González Ulloa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma los artículos 51 y 52 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe diputado Ovidio Cortazar Ramos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, así como en el artículo 6 numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta honorable Cámara de Diputados, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforma la fracción II del artículo 51 y 52 de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

Exposición de Motivos

Como es sabido el derecho al trabajo es un derecho funda-
mental, pudiendo ser individual o colectivo así como tam-
bién es una obligación protegida por la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 5 y
123 y por la Ley Federal del Trabajo, estableciéndose en
los artículos 2 y 3 de este último ordenamiento, que el tra-
bajo es un derecho y deber social cuyas normas tienen por
objeto el equilibrio y la justicia social en las relaciones en-
tre trabajadores y patrones; sin embargo, en éste último or-
denamiento no se ha actualizado en el sentido de establecer
un problema recurrente, el cual es conocido como acoso la-
boral o “mobbing”, acción que es contraria al artículo 3 de
la Ley Federal del Trabajo, que establece que el trabajo
exige el respeto para las libertades y dignidad de quien lo
presta.

El Comité Consultivo para la Seguridad, la Higiene y la
Protección de la Salud en el Centro de Trabajo, en su Opi-
nión Sobre la Violencia en el Lugar de Trabajo llevada a
cabo el 29 de noviembre de 2001, se refería al mobbing co-
mo “un comportamiento negativo, entre compañeros o en-
tre superiores jerárquicos y subordinados, a causa del cual
la persona afectada es reiteradamente humillada y atacada
directa o indirectamente, por una o más personas, con el
objetivo o con el efecto de alienarla”.

El Código de Trabajo Francés en su artículo 122-49 esta-
blece que: “Ningún trabajador puede sufrir las conduc-
tas repetidas de acoso moral que tengan por objeto o
por efecto una degradación de las condiciones de traba-
jo susceptible de afectar sus derechos y su dignidad, de
alterar su salud física o mental o de comprometer su fu-
turo profesional”.

En México no existen criterios unánimes, tanto a nivel doc-
trinal como jurisprudencial, para configurar las caracterís-
ticas que determinen la existencia de conductas hostigado-
ras en las relaciones laborales. Sin embargo, considero que
deben de existir por lo menos dos elementos para que se
actualice esta causal:

a) La acción debe ser sistemática y persistente (quedan-
do así excluidos los conflictos laborales de forma pasa-
jera que son consecuencia de las relaciones humanas en
los lugares de trabajo); y

b) La existencia de una subordinación del quien la pa-
dece.

No considero que se haga un listado de forma enunciativa
sobre las actitudes que podrían configurar el mobbing ya
que la misma fracción engloba términos y conceptos de
forma genérica como la falta de probidad u honradez, las
cuales el legislador no encasilló en un listado de manera li-
mitativa determinadas acciones.

La inexistencia de una regulación específica, actualmente,
no significa la existencia de un vacío legal de regulación,
al contrario, lo que hay es una deficiencia de carácter téc-
nico legislativo en la formulación de ciertas normas, o, en
el peor de los casos, de una laguna legislativa, ya que en la
fracción II del artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo que
a la letra establece: Incurrir el patrón, sus familiares o su
personal directivo o administrativo, dentro del servicio, en
faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amena-
zas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en con-
tra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos, se
podría encuadrar esta actividad (mobbing). 

El Código Penal Federal no tipifica expresamente como
delito el acoso laboral. En consecuencia, las actitudes hos-
tigantes sufridas por el trabajador pueden encuadrarse en
los siguientes delitos: omisión de impedir un delito que
atente contra el libre desarrollo de la personalidad, la dig-
nidad humana o la integridad física o mental; intimidación;
amenazas; y, privación ilegal de la libertad y de otras ga-
rantías; señalados en los artículos 208, 209, 219, 282, 364
y 365; sin embargo, el acoso sexual si se encuentra tipifi-
cado en nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 259
Bis del Código Penal Federal que a la letra precisa: “Al que
con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cual-
quier sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada
de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cual-
quiera otra que implique subordinación, se le impondrá
sanción hasta de cuarenta días multa. Si el hostigador fue-
se servidor público y utilizare los medios o circunstancias
que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo.
Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se
cause un perjuicio o daño. Sólo se procederá contra el hos-
tigador, a petición de parte ofendida”1; la diferencia funda-
mental entre estos dos conceptos radica, que en el acoso la-



boral se busca la autoeliminación laboral a través de un
hostigamiento denigrante planificado, mientras que en el
acoso sexual se busca un fin de naturaleza carnal, puesto
que busca simplemente el acercamiento sexual prevalién-
dose de la subordinación.

Por lo anterior, es necesaria establecer como causal de res-
cisión de la relación del trabajo, sin responsabilidad para el
trabajador, incluir al acoso laboral, para así obtener una le-
gislación actualizada y completa, con el fin de proteger de
forma sistemática y eficaz las distintas conductas de vio-
lencia moral en el trabajo que afecta al que lo sufre.

Por lo antes expuesto, me permito someter a su considera-
ción lo siguiente.

Texto normativo propuesto

Artículo 51. Son causas de rescisión de la relación de tra-
bajo, sin responsabilidad para el trabajador:

I. …

II. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal direc-
tivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas de
probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, in-
jurias, malos tratamientos u otros análogos, en contra
del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos.
Cuando estas causas sean reiteradas, se entenderán
como acoso laboral.

III. - IX. …

Artículo 52. El trabajador podrá separarse de su trabajo
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé
cualquiera de las causas mencionadas en el artículo ante-
rior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en los
términos del artículo 50. Cuando se trate de acoso labo-
ral el trabajador tendrá derecho al doble de la indem-
nización referida, y en este caso, el plazo para la sepa-
ración correrá a partir de la última ocasión en que se
hayan dado las causas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1. Código Penal Federal. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Ley Federal del Trabajo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputado
Ovidio Cortázar Ramos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

EDUCACION SECUNDARIA

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al ti-
tular de la SEP y a sus homólogos estatales a realizar ac-
ciones que eviten la deserción escolar, mediante el fortale-
cimiento de la educación secundaria, suscrita por los
diputados Óscar Saúl Castillo Andrade y María Joann No-
voa Mossberger, del Grupo Parlamentario del PAN

Quienes suscriben, Óscar Saúl Castillo Andrade y María
Joann Novoa Mossberger, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, frac-
ciones I, III, IV y V, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración del pleno proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En México se denomina “educación secundaria” el nivel
que atiende a los alumnos de entre 12 y 15 años, una etapa
difícil donde se asienta el carácter, se desarrolla el físico y
se encauzan las emociones.

La adolescencia es un continuo crecimiento de la existen-
cia de los jóvenes, donde se realiza la transición entre el in-
fante o niño de edad escolar y el adulto. Esta transición de
cuerpo y mente proviene no solamente de sí mismo sino
que se conjuga con su entorno, el cual es trascendental pa-
ra que los grandes cambios psicológicos que se producen
en el individuo lo hagan llegar a la edad adulta. La adoles-
cencia es un fenómeno biológico, cultural y social; por tan-
to, sus límites no se asocian solamente a características fí-
sicas.1
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La experta en educación Margarita Zorrilla dice:

La educación secundaria, comprendida como el puente
entre la educación elemental y la preparatoria, tiene ape-
nas 80 años y se fue constituyendo de peculiar manera
en México. Durante mucho tiempo se denominó la se-
cundaria como “educación media básica” para distin-
guirla del bachillerato, al cual se llama también “educa-
ción media superior”. En la actualidad, la educación
secundaria se define como el último nivel de la básica
obligatoria.

En otros países, la educación secundaria es la denomi-
nación que tiene la escolar posprimaria y preuniversita-
ria y se distingue entre el “ciclo básico de la educación
secundaria” o “la educación secundaria obligatoria”.

Bastantes lustros han pasado donde el terreno educativo era
escenario de crudas confrontaciones ideológicas y escena-
rio de experimento de teorías pedagógicas exóticas.

Hasta antes de 1958 hubo sólo un tipo o modalidad de edu-
cación secundaria, la que posteriormente se denominó ge-
neral para distinguirla de la secundaria técnica. Esta últi-
ma, además de ofrecer una educación en ciencias y
humanidades, incluyó actividades tecnológicas para pro-
mover en el educando una preparación para el trabajo.

De 1964 a 1970, Agustín Yánez, secretario de Educación
Pública, introdujo la telesecundaria, motivado por la ne-
cesidad de aumentar la capacidad en el servicio educativo
de este nivel; asimismo, dar atención a una demanda cada
vez mayor derivada del acelerado crecimiento de la pobla-
ción en esos años y de una expansión considerable de la
educación primaria, cuyos egresados empezaron a conver-
tirse en una importante presión social para continuar estu-
diando. Con esta medida se daba instrucción a personas
que vivían en lugares donde no se encontraba un plantel es-
tablecido. En 1968, la telesecundaria comenzó de manera
experimental y, un año más tarde, se integró de manera ya
formal al sistema educativo nacional.2

El presidente Luis Echeverría (1970-1976) intentó realizar
una reforma educativa, argumentando que el problema
central era que la educación no estaba respondiendo a las
demandas sociales. Los cambios fueron radicales (áreas en
lugar de asignaturas, cambios de nombre como “español”,
en lugar de “lengua nacional”, etcétera) y finalmente no re-
sultaron ser la mejor solución.

En 1992, la reorganización del sistema educativo se diseñó
e implantó mediante lo que se conoce en México como “fe-
deralización descentralizadora”.

A través de este proceso, el gobierno federal transfirió a los
31 estados los recursos y la responsabilidad de operar sus
sistemas de educación básica (preescolar, primaria y se-
cundaria), así como los de formación y actualización de
maestros para este tipo de educación.

“La reformulación de contenidos y materiales educativos
implicó una reforma curricular y pedagógica. Se renuevan
los contenidos y se organizan de nuevo, como antes de la
reforma de 1973, por asignaturas.

La educación secundaria se comprende ahora como un ni-
vel de la educación básica obligatoria y, de manera seme-
jante a lo que acontece en otros países, hoy se encuentra
cuestionada. La educación de los adolescentes reclama
nuevos contenidos y formas de realizarla, de manera tal
que sea pertinente a su circunstancia presente, y significa-
do para el futuro.

Se menciona que la educación para los alumnos de entre 12
y 15 años deberá atender necesidades vitales de la forma-
ción del carácter y del desarrollo físico.

De una educación con calidad, en esta etapa, dependerá en
gran parte el futuro profesional de los alumnos. Podemos
mencionar que entre las reformas necesarias se encuen-
tra establecer la enseñanza por niveles –en el mismo
grado– de las matemáticas y el español, como ocurre en
algunas escuelas con la enseñanza de la lengua extranjera.

De igual forma será necesario fortalecer la materia de-
nominada “taller” a fin de que sea una auténtica capa-
citación para el trabajo.

En esta etapa, el joven adquiere elementos para fortalecer
su carácter y no ser presa fácil de los fanatismos, de cual-
quier índole, y de los vicios ligados a los estupefacientes y
el alcohol. La dignidad humana demanda fortalecer los
cursos de ética y civismo. La época moderna demanda
que los padres de familia se involucren de manera proacti-
va con la comunidad escolar.

Sin embargo, un número no determinado de estudiantes no
asistió a la secundaria o la abandonó en el trayecto y cons-
tituirá parte del rezago educativo, que afecta aproximada-
mente a 30 millones de mayores de 15 años.



Al inicio del ciclo escolar 2011-2012, cerca de 1 millón de
menores de entre 12 y 14 años ingresaron en la secundaria.

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
indica en el informe Derecho a la educación en México
(2008) que 550 mil adolescentes de entre 12 y 14 años no
asistieron a la secundaria.

Datos del tercer Informe de Gobierno señalan que la tasa
de terminación de secundaria fue de 81.4 por ciento y la
deserción se redujo de 7.1 a 6.8 en el periodo 2006-2009. 

Es notable que el índice de deserción disminuyera en la úl-
tima década y hay un aumento significativo de las tasas de
cobertura.

De acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Po-
blación, habrá en México alrededor de 6 millones de ado-
lescentes de entre 15 y 17 años, la edad normativa para es-
tudiar preparatoria para 2012.

La falta de espacios educativos públicos es uno de los pri-
meros procesos de exclusión social que sufrirán los adoles-
centes, pues muchos de ellos se ven en la necesidad de un
trabajo –por precario que sea–. Del mismo modo, muchos
de los que logran acceder a un espacio en ese nivel de en-
señanza terminan desertando.

Se calcula que 40 por ciento de los jóvenes de 15 a 19 años
prefiere trabajar en lugar de estudiar, por ganar dinero o
porque no les gustó la escuela; la variable tiene su origen
en la educación secundaria.

Más allá de las tasas de cobertura y demás indicadores cua-
litativos, es urgente reforzar la educación secundaria en las
áreas de formación del carácter, de lengua nacional y ex-
tranjera y de las matemáticas.

Para Acción Nacional, “la educación del pueblo mexicano
es tarea de todos los miembros de la nación…” (Margarita
Zorrilla, http://www.ice.deusto.es/rinace/reice/vol2n1/Zo-
rrilla.pdf).

Por todo lo anterior consideramos de suma importancia
fortalecer la educación secundaria en el país, en una acción
conjunta de autoridades y padres de familia. Por ello so-
metemos a su consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al secretario de Educación Pública y a los de las entidades
federativas a fortalecer con los trabajadores de la educa-
ción y los padres de familia la enseñanza secundaria, espe-
cíficamente por lo que se refiere a formación del carácter,
lengua nacional y talleres, así como las matemáticas, y con
esto garantizar la igualdad de oportunidades y la calidad de
la educación para los adolescentes.

Notas:

1 http://www.monografias.com/trabajos82/emancipacion-judicial-ma-
teria-penal-propuesta/emancipacion-judicial-materia-penal-propues-
ta.shtml

2 REICE, Revista Electrónica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia
y Cambio en Educación, 2004, volumen 2, número 1 http://www.ice.
deusto.es/rinace/reice/vol2n1/Zorrilla.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputa-
dos: Óscar Saúl Castillo Andrade, María Joann Novoa Mossberger (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

MIGRANTES GUATEMALTECOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a emitir un acuerdo que amplíe los be-
neficios del “que tiene por objeto establecer las reglas con-
forme a las cuales se otorgarán facilidades migratorias a los
visitantes locales guatemaltecos”, publicado el 12 de mar-
zo de 2018 en el DOF, a cargo del diputado Ariel Gómez
León, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado Ariel Gómez León, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pone a consi-
deración del pleno proposición de urgente u obvia resolu-
ción con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta res-
petuosamente al titular del Ejecutivo federal, a fin de que
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amplié y facilite diversos beneficios a visitantes locales
guatemaltecos, bajo las siguientes consideraciones y

Antecedentes

Primero. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
establece la implantación del Plan de Reordenamiento de la
Frontera Sur que estará orientado a facilitar la documenta-
ción de los extranjeros que tienen como destino temporal o
definitivo los estados de esa región; impulsar la posibilidad
de tener plena legalidad en la migración y reducir los in-
centivos para la internación al país sin los documentos re-
queridos.

Que México y Guatemala comparten puntos terrestres que
propician las relaciones familiares, el intercambio comer-
cial, cultural y turístico entre ambos países, mismas que en
los últimos años se han incrementado, y en consecuencia,
resulta conveniente impulsar medidas de orden migratorio
que permitan a todos los residentes de las poblaciones de
Guatemala colindantes con las fronterizas de México, tran-
sitar por las mismas de manera ordenada y legal a través de
los puntos de internación con presencia de autoridades mi-
gratorias mexicanas.

Segundo. En este contexto, con fecha miércoles 12 de mar-
zo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el acuerdo que tiene por objeto establecer las reglas con-
forme a las cuales se otorgarán facilidades migratorias a los
visitantes locales guatemaltecos.

Mediante este acuerdo, el Estado mexicano adquirió las si-
guientes determinaciones:

Que el presente acuerdo permite el ingreso al país de los
visitantes locales por cualquier lugar autorizado de manera
oficial a lo largo de la frontera de México con Guatemala;
establece como poblaciones destinadas al tránsito local,
aquellos municipios que se encuentran dentro de una
distancia de 100 kilómetros con respecto de la frontera de
México y Guatemala y, establece de manera particular los
derechos y obligaciones migratorias de los titulares de la
forma migratoria de visitante local.

Que la determinación de los elementos referidos en el pá-
rrafo anterior, es indispensable para simplificar la docu-
mentación de los flujos migratorios que cruzan la zona li-
mítrofe y facilitar la dinámica y vida transfronteriza que
contribuirá favorablemente en la reducción de los incenti-
vos a la ilegalidad en este proceso y por ende al ordena-

miento de los flujos migratorios y la seguridad en la zona
fronteriza para ambos países.

Tercero. Actualmente dicho acuerdo establece una vigen-
cia para la Forma Migratoria de Visitantes Locales de cin-
co años, contados a partir de la fecha de su expedición, y
para extranjeros menores de tres años la vigencia será de
un año.

Que los sujetos beneficiarios son; los nacionales guatemal-
tecos que residan en los Departamentos de Quetzaltenango,
San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Petén, Retalhuleu y
Alta Verapaz y visiten las poblaciones fronterizas de Méxi-
co hasta por tres días.

Que para efectos de este acuerdo se consideran poblacio-
nes fronterizas los municipios de las entidades federativas
de Chiapas, Tabasco y Campeche que se indican a conti-
nuación:



Cuarto. Que según cifras del Diario del Sur, de fecha 14
de marzo de 2012, el ingreso de familias turistas de Guate-
mala, que vinieron a la Feria Internacional, ha originado el
incrementó de un 45 por ciento en las ventas del sector em-
presarial de Tapachula y un 80 por ciento en las plazas co-
merciales.

Quinto. Que la Asociación Mexicana de Hoteles y Mote-
les en Tapachula, destacó que si en México no existe la dis-
ponibilidad de recibir al turismo potencial de Guatemala,
ellos simplemente se irán hacia otros lugares, menos a esta
región en donde existía antes una gran afluencia, que hoy
se frenó por la imposición de una visa.

Que “un caso fuera de serie es la tienda Sams de Tapachu-
la, la cual sabemos tiene primer lugar de ventas a nivel na-
cional porque los chapines vienen a comprar a esa tienda,
demostrándose ahí que ellos realmente vienen a invertir a
nuestras tiendas”.

Sexto. En ese tenor, es importante impulsar el turismo a
nuestro país permitiendo el ingreso de guatemaltecos a las
atracciones que cuentan en todo el territorio de Chiapas,

Quintana Roo, Tabasco, Campeche y no a unos cuantos mu-
nicipios como está actualmente en el multicitado acuerdo,
que visiten sus bellezas naturales, beneficiando así directa e
indirectamente a restauranteros, hoteleros, comerciantes y la
creación de nuevos empleos, dando oportunidad de que
vengan a gastar sus recursos, eliminando la restricción de
los 100 Kms con respecto de la frontera de México y Gua-
temala.

Séptimo. En tal virtud otro aspecto importante es quitar la
restricción discriminatoria, de que los únicos beneficiarios
de este acuerdo sean los nacionales guatemaltecos que re-
sidan en los departamentos de Quetzaltenango, San Mar-
cos, Huehuetenango, Quiché, Petén, Retalhuleu y Alta Ve-
rapaz, para ampliarlo a todo el país. Esta soberanía debe
impulsar todas las medidas que simplifiquen y faciliten el
flujo de recursos a nuestro país, siendo esta propuesta un
camino que abone al desarrollo de las entidades mexicanas
fronterizas.

En síntesis, se propone la creación de un nuevo acuerdo
para beneficiar a todos los nacionales guatemaltecos, esta-
bleciendo las facilidades en su internación al pretender vi-
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sitar temporalmente las entidades federativas de Chiapas,
Quintana Roo, Tabasco y Campeche de los Estados Unidos
Mexicanos hasta por tres días.

Por lo expuesto y fundado propongo el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al titular del Ejecuti-
vo federal a efecto de que emita un nuevo acuerdo que am-
plíe los beneficios del “Acuerdo que tiene por objeto es-
tablecer las reglas conforme a las cuales se otorgarán
facilidades migratorias a los visitantes locales guate-
maltecos” publicado el 12 de marzo de 2008 en el Diario
Oficial de la Federación.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2012.— Diputado
Ariel Gómez León (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Población Fronteras y Asun-
tos Migratorios, para dictamen.
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